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rec ho PoUt ico y Constitucion a l de l 

P erú . 

INT RODUCCION 

¿ E l P a ís de la Gran R e~o luc_ión. guía e i_nspirador d: N ~­
ciones. ( ab re un nuevo pa rentes 1s e n su af.m ada expen enc1a 
polític a que nos inv it a a est e examen sumario y descriptivo de 
divul gación de su Ley fund ame ntal promul gad a el 4 de octu ­
bre de 1958, cuyo tex to nos permit e ilustrar la com u nidad de 
preo cupacio nes y problem as que siempre se encu entran en el 
fond o de tod a Constituci ón . 

L a ac tu a l Ca rt a Polít ica fra ncesa surgió a ra íz de los gra­
ves acont ecimientos de Argelia . Francia , d u rante décadas no 
había cesado d~ agitarse como un enfermo incurab le sobr~ su 
lecho constitucional. El histórico pronunciamiento del Territo­
rio Argelino la sacó de su desgob ierno llevando a la dirección de 
Jos asunt os púb licos al Gener a l de Gau lle, quien el 10 de J unio de 
1958 recibía el m andato de la Asam blea Nacional y del Conse­
jo de la Repúb lica de elaborar un anteproyect o de una nuev a 
Constituc ión que elimin ase las caract erísticas ruinos as de los 
últimos años. 

Una Co~ isión de expe r~9s c<?nstit uciona listas , - en la que 
des t acaba la figura dt=;l P rem1er M1chel Debré, redactó un tex ­
to pre liminar que fué sometido a la con sider ació n de l Gener al de 



o REVlST.\ DE LA FACULTAD DE Of-:Rf.:CH(') y cn::,.;c1.-,s i->OLIT ICAS 

G aulle. Despué s el· las ·nmicnd:-i ,u1111.,lc.--.. '-l' lngrc ', form ul:1r 
u n anteproyecto definitl\"O 'fllt", ,•>11 la I c..-t <1ir1«:nd,1c ionc d t• la 
Comisión Consultiv a ~c,n ti ucion.il : <kl 4 on cjn d · E t.-1clo. 
fu é aprohadr, postc rio r rn ·n t'-" pnr d ( 011 ,·j11 de \ l ini ... t rn . pre­
sidido a ún por Rcné C r,t }. ant ck ""'nt· t ,·1c.t· .1 l.1 1prob a ión 
del pueb lo fran cés en ·I Rt·fcr ·ndurn el ·I 2 ' •ck '-t' l ic.·mhrt cid 
año últi mo. 

F ranc ia metrnpolí rnna . I,,._ ,h·par1:1111t111 , ,, de ul 11.1111a r 
los t err itor ios dependíen es v0t aron ah rum ;1d n r ,1111c;nt«: por el 
t exto de la Con st itu ción y la nu ·va Repúbli ca. l·.n form.i apo­
teósica se refrend ó la confi;rnza q ue d c posit ,1 ha 1<1 ~ nc:ión \ . u. 
poses iones en el héroe de l::1 Rcsi<.r ·nci;1. p r ime , í im a fig ui·:t ck 
Ja políti ca contempnrán ·a : d G t·n<·r:11 ~h;irl c.·" de.> C ;1ullc:. 

Est ando aún fresca la san ción ck l;i on s ci t ución de la 
Qu in t a Repúbl ica, result a tarea difí c il poder precisar el a icrtc> 
de los Consti tuye n tes en la consolida ción ef icaz d · 11n nu •vo ré­
gimen, más a ún cuando mucha c; d e la s in s titu c io nes con . titu cjo­
nales están referid as a la dac ión de ley ' S orgán ica r ·l;n iv ,1. a 
det erminad as "es tru ctu ras" que han de co m pl c t ,H ·1 c u a d ro de 
la orga nizac ión const itucional de: 1<1 i · ac ic',n q U<:' a pa ren tem en ­
t e, ha cerrado un,..ciclo ex t enso d e s u evo lució n po lír ic :1 . para 
ini cia r ot ro bajo un a n ueva conc e pció n de las réc ni ca d e l eje r­
cicio del pod er y un nu evo es t a tu t o po lí t ico-adm in ist ra ti ·o a p li­
cable a las pob laciones q ue int eg ran la R e púb lica y lr1 o m u ni­
d ad francesa. 

La confian: rn m as iva qu e d<.:posit a r ;i n la rac ió n y p ue blos 
de ult ramar en el Ge nera I de G auilc. s ign ifica I r ch azo d e p rác­
tic as e insti t uciones q ue dejaban mu cho qu e desea r y que se 
soport aban como legado s de la g ran e ra re pub lic a n a in ic ia d a en 
1875. L a inesta bilid ad de Jos gob iern os h abía s id o el c1 zo t e d e la 
III y IV Rep úblicas, a unq ue en e l fond o la rea lid a d france a so­
b repasaba la esce na es trec h a y m a lsa na d e l .. P a la is Bo urbon ", 
cuyos ho·mbres responsa bles no llega ro n a te n er la sufi c iente 
conci enci a de que sobre e l inter és de l pa r t ido es t á e] int e rés de 
t oda la colectiv idad. E ra in con ceb ibl e que u n g ra n Paí s pu di e­
se vivir en forma crónica sin gobie r no. E r a inevi t a bl e que la pa­
ráli sís del Est ado precipit ase una g ra n c ri s is n ac ion a l. No era 
só lo la culpa de los t exto s, t amb ién fu e obra d e los ho mbr es. 

¿Qué régimen polític o se h a dad o Fra nci a co n Ja Con stitu­
ción de 4 de octubre de 1958? ¿Cu á l es e l conte nid o re;:il d e sus 
Institucione s P olític as? 

" • 

.. 
... 



• 

LA CON STITUCION DEL GENERAL CHA RLES DE GA ULL E 
7 

I o es cues t ión de meses n i de pocos años pa ra q~e una 
C · · ' t · or t1e1npo on t1tuc 1on no ~ reYc e u ~ec reto . ... e req uiere m ay . · 
l\rlá toda ía. aq u ' l que vi ve u de , a rro llo. mu ch as v ece desc t-
f ra errónea ment e , u . ign ificac ión. 

ues t ión di fícil. aún . porque c m d ice Vede!. lo~ _pun to 
de ist a pos ible son numero os : hay el crit erio del politt co qu_e 
siempr e es t á pega do a l homb re a l j uego egoíst a de los pa rt i­
dos · ex ist el cri te rio del ociólogo q ue piensa con no poca ra­
zó n. q ue no e puede separa r las e tru ctur as polít~cas de _sus 
t ext uras económica . ociale y icológicas · hay, en ftn . ~_l cnte­
rio su t il del juri st a . pa ra quien un régim en políti co se dehne por 
~us t ex tos y las reg la que lo orga niza n . 

N ingun a Constit uc ión se puede enjui ciar ún ica m ente por 
s~ va lor rea l o teó rico. Los pode re:; de cier tos 6rga1_1?s conSt lt~­
c10nales s uelen ac recenta rse o dismin uir por la acc10n de la di­
námi ca soc ia l. La t radi ción y el med io soc ial y económic o _ in~­
pera nte. exp lican las desv iaciones o mut aciones de los P!·11:c1-
pios y aún de las insti tuci ones de ca rácter fund amental. Exist e 
siempre -y en la Constituci ón fr ancesa lo percibimo s- u:1 
coeficie nte de elasticid ad polí tic a que sin llega r d~sn a tur ali­
za r las esencias o base de un ist em a. p uede desdt bu_1ar s u rea l 
pe rfil t eórico. 

Se percib e en la lectur a de los XV tí tulo s de la C onstitu­
ción que el nuevo régimen respond e a la intención de d~r a l P o­
der Ej ecuti vo la ind ependen cia y est abilid ad que requier e tod o ; 
s istem a armoni oso de colabor ac ión igualit a ria de poder es. Un 
máxim o de democrac ia; un · u t ivo que no est é domin ado por 
la s v eleid ades de Jas Asa mbl eas ; un régin1en de tip o parl a­
mentari o que permit a mantener e quilibrio siempre delic ado 
entr e las fuerzas que traducen la imp ~ ió~1 gubern ament a l, p a­
recerí an ser las id eas que h an inspir ado ~ os Con stituyentes de 
la Quint a R epúblic a a l red acta r el meca nis1n-Q_ form al de la Con s-
titución. .....__ 

Y ese parecería ser efectivamente el espíritu y objetivos de 
la Constituci ón cuando o ímos al general de G aull e d irigir se al 
Pueblo Franc és en los siguientes términos: "se quiere en la Cons­
~itu<:ión que el _País sea efecti~ame~t e dirigido por aquellos que 
el ehge; qu e exista sobre y mas alla de la lucha de los partido s 
un árbitro !1a~ional elegido por los ciud ad anos que pose an un 
mandato publico ,_ en~argado de · asegurar el funcionamiento re­
gular de las Inst1tuc10nes, con el derecho de recurrir al juici o 
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del pue blo sobe rano en loe; casos en que peligre la inclcp nden ­
cia, el honor . la integrid ad o alud ele.! lit R,:púhli · .1. que i l,1 

un gobierno que se forma para ~ohrn1:.ir. ,ll n 1.il ,e le d je d 
t iempo y la pos ibilidad de cu mpl ir c;us f un cio nc~ y qu no 
desv íe de esa ta rea; que ex i ta un Parlam en to de tinad a r -
presen ta r la voluntad polí íca d I;¡ ·ación .. 1 v<H ;ir la s ley . a 
controlar al Ejecut ivo sin pre tender "alirs de.: e.u rol. Qul' el 10-

biern o y el P arlam ento colaboren p ro pcrm:tne;,can separad 
en cuanto a sus responsabilidad ec;: y qu ningún mi m i ro del 
uno pu ede se r al mismo tiempo miemhro del otro . Esr ;1 •. la 
estructur a equ ilibr ada que deb t ncr el porl r . Ec:;t n el pende 
de los hombres. 

Que un consejo eco nóm ico y soc ial de ig n a d fu ra d la 
política por Jos orga nismos p rofe s ionale s y sindi ca les de l paí y 
ultr ama r, dé su op in ión técni ca al P í-t rlam ·oto y ;i l ob i -- rn o: 
que un Com ité Con s titu ciona l indepen di e n te y s in tr a b a , t n ­
ga la facultad de p recisar si las leyes v radas e c nf rm an a la 
Consti tuc ión y las e lecc ione s han s id o regu la r s . . u la ,:n,r ri­
dad judi cial sea ind epend ien te y g ua rd iana d e la lib e rt ad d 
todo s" . 

Dentro deJ ord enam ien to const itu c iona l de Ja Re púb lica y 
]a Comunid ad fr ancesa, se exalta la s ituac ió n es p ec ia l de la I nst i­
tuci ón Presidencia l q ue dej a de se r un a fig u ra deco rativ a u­
peditad a a l órgano legisla tivo, pa ra coo rd in a r e n la P e rsona 
de] President e de la República una s um a de at ribu cio n es q ue 
Jo convier ten en un órgano dir ecto y efect ivo d e gobi e rn o . con 
potestad de querer y d e tom ar ini ciat ivas po r cue n t a d e la a ­
ción y que , con siguient emente, s ignifi can t a mbi én e n la pe rso­
na del J efe del Estado los atribut os . c ua lid a des y pod e res de 
un representante nacional , de un ve rd a de ro go be rna nte ca paz 
de determinarse por s í mism o, y en qui e n se pue de e nca rnar 
-según las cir~1:1nstancias- una fue rz~ políti ca di st_inta d~ la 
que preside o d1ng e el P arl ament o de q u1e n no es un s impl e · co-

. . d " m1srona o · 
Más allá de las fórmulas de compromiso establecidas p ara 

balancear ar~ónica~ente _el ej_erfic~o del poder , se ha l~gisl a do 
una Jnstituc10n Pres1denc1al dmam1ca, constante . y realizadora , 

ue renace vitalizada porque se trata de u n ir las facult a des de 
direcci6n inherentes al . presidencialismo americano con las ha­
bituales de representación o integr ación comun es a los Jefe s de 
Estado en -las fórmulas parlamentaria s. 
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La idea domin ante . ca ~i uná ni me. que ha com a nd ado e l 
vo to del p ueb lo fra ncé por en cim a de cualq uier otr a conside­
ración polít ica. ha sido la búsq ued a de la e t a bilid ad gub ern a­
men ta l que se t ra t a de co ncr t ar. ya -ea med iante los resorte ._ 
del derec ho de d i oluc ión ( arts. 12°) . ya sea por u na exp resa 
limit ac ión de ciert as fa cultad es de l P arlam ento o por la mul­
t iplicaci ón de preca uci one ·de freno o por el acrece n ta m iento 
de las in herente a l Pre idente de la R epúb lica ( a rts . 16º. 1 <i_ 
389 • 399. 46 '-"' y ot ros) y. en fin . po r la " int egralizac ión · d e la de­
moc racia --ext endi endo el de recho del sufr ag io a trav é d el re­
ferendum (a rt . 39 y 11<:1) . 

E n la t ercera y cua rta R epúb licas tod a la a utorid ad r es idí a 
en el Pa rlame n to y , dentr o de él. en la Cám ara Baj a , o Asa m­
b lea N acion a l. D e la Asa m blea depe ndía la inves t id u ra del 
Presid ente del Conse jo ta m bién el r t iro ele la inves t id ura , es 
decir, la exist encia de un uobierno. Un ult ra p a rlam enta rism o 
de form a nte hab ía roto t odo el juego de las institucio nes regu­
ladoras del texto const ituc iona l. E l sist em a en form a progresi ­
va se reve laba más ineficaz par a dar éxi to a la acc ión políti ca 
del gob ierno q ue. pa ra suert e del régimen. con t aba felizmen te 
con la solid ez d e su t rad icional m aq uin a ria admini st ra t iva. 

Se han condenado las ins t itu ciones del pasa do como dem a­
siado débil es, dem asia do lib era les y clásicas pa ra sacar airosa y 
puj ante a ]a com pleja realidad geo-políti ca y soc ia l de un a R e­
públi ca indi v isib le com pues t a de colect iv id ades te rritori a les 
organizadas y administ radas en consideración a sus intereses 
p art icul a res y al in te rés general de la Repú bli ca, a la q ue la 
Con stituc ión supe rpone la estru ctu ra de los pueblos de los t e­
rritorio s de Ult ram ar que libr emente institu yan la Comunid ad. 
Es t e super organis m o, sin t razar desde ahora el pl an ju rídico y 
político del Est ado Feder al, rep rese n~a ~n a estructur a evo lu­
tiva ínter estatal que responde a la fmahdad d e encu a d rar en 
un conjunto coh erent e la diversidad de regímenes y col ectiv i­
dades existente s, concili ando e integrando paul a t in a y libr emen­
t e su complejo social. 

El Presiden .te de la R~públic a, un ~ on_sejo E jecuti vo, un 
Senado y un T n buna l Arb itra l, son las inst ituciones p ilar es de 
la estructura jurídica de la Comunid ad · fr ancesa fund ad a en la 
igualdad · solid ari a de sus pueblo s. 1 

Es .~vident~ que _la actual constitución ~a puesto énfa sis en 
la func10n presid encial que responde a obJet1 v os complej os: 

.. 
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u nos depend en de los texto . ntro <le la e i rcun-.t ~u,cia y otro . . 
en fin, de la pe r onalidad del h'-'mbrc.· c¡u .. la rcprc ~crHc; ) :e 
h a d icho a m anera ele críric;1 o rcprodw que: -.r')lo d l n::--idente 
de G au lle podrá mantener incólume el instrumento polírico que 
ha forj ado. 

Raymond Cartier. sos ticn · que·· ·1 rc,I qrn: r ·serva l;1 un . ­
t itución a l pres idente elegid,, por un,1 t:litt· de: fr,111ct'st· t· .· ;1 -

q uel de P a llas v ig ilante sohrt: la Repúbli c,t Ar nicnsc. ·n . u co­
raza de oro del Acr/,polic;: qu · interviene en lo<. momento. de 
peligro pa ra sa lva rla de <"tuc; <:ncmigoc; de ;ickntn, y ele af u ra ... 
Y añ ade esta inq uietante intcrrog~nu· ¿el •c;pué ch:I 1 nera l 
de Gaulle. sab io y fue rt e. quién poclri1 asum ir con {-x ito e ta 
funci ón tut ela r, es te a rbi traj · ele razc',n qu i;,,,ís m,í . co mpli ca do 
y difí cil que la ad m inist rac ión clir ·eta de un pre ick nt rl m t:ri­
ca no? 

Se ría abusivo y desco nso lador penc:;ar qu e 11 r r1 n c ia e~ tá 
cond enad a a volve r muy p ron to po r los ca u c ·s d 1 ~i. r m a g u­
bern ament a l repud iado : l r1 Cons t it uc ió n de la qu int ~ R púb li­
ca tiene suficient es reso r tes com o p a ra c v i t a r q u e l s i t e m a d -
genere en un go biern o m o nocrá ti co d e d e fin id ~ p re po nd era nc i:1 
del E jecut ivo, o se desbo rd e p o r los ca uces d e u n par la m enta­
rismo devastad or. 

CONTEN IDO DE LA HISTOR IA C 
FRANCESA 

·r r rucro AL 

E ntre los 2 límit es de 1789 y 1958, e ntr e la tr a nsfo rm ació n 
de los Esta dos Ge nera les en Asa mb lea o ns ti t u y e n t e y la vi­
genci~ de la V R epúbli ca e l 8 de octubr e d e 1958. F ra n c ia ha 
conocido 15 Con stitu cion es dif erent es . 

El período qu e se ini cia co n la R evo luci ó n y que va has t a 
la V Repúbli ca fue muy fec un do e n m a t er ia Con st itu cio n a l; sin 
embargo , ninguna n ación cambi ó m enos de es tructura , mere­
ciendo en el fondo el título de la inmobilidad excesiv a y no el 
que se le asigna de la inestabilidad o pe rmanent e mutaci ón. 

Limitándono s a enumer a r las Constitucione s t enen1os las 
siguientes: La Cart a de 1791, votad a por la Asamble a Consti­
tuyente d; ~a Revoluci~n ; la de 1793 , que instituye por pr~m~­
r a vez el reg11nen republicano. L a Carta del año III d e ]a R epubh-
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ca q ue orga niza el Directorio ; la del afio V III qu e creó el Consula­
do dece na!; la Ca rca del a110 X o on, ulado Vita licio y del a 110 

7 JJ o Con t it ución del Imp erio. La on ti tu ción ena torial de 
1814 votad a por la re, t au ra ción de lo, Borbon s ; la Car t a ot orga­
d a por L ui XV II I de l e 14: el et a Ad icional a la Const it uciones 
del Imp erio de 18].5; la Cart a de 1830; la Const itu ción ele 184 ; 
la Constitu ción de 1852 de Lu i 1apoleón y el Senado Co nsul­
to del mismo añ o. L a Leye constitu cionales de 1875 y la Cons­
t it ución de 1946. 

Si se agrup an la Const it uciones podem os distin guir segú n 
el profeso r P relot. 5 et apas en la hist oria consti t ucion al de F ran­
cia: a) la mon arquí a y la Repú blica revo lucionaria 1789 -1799 · 
b) la dict adur a napoleónica 1799 - 1814; c) las monarqu ías 
censit a rias 1814-1848; d ) la Repúb lica p residencia l y la segund a 
dict adur a Na poleónica, 1848-1 70· e) L a R epúblic a parlamen­
t aria , 1870-1958. 

El prim er período se ca racte riza por el fenómeno revolu­
cionario que red uce todo· lo h cho polít icos a un com ú n de­
nomin ador: caída del anti guo régimen e impl ant ación de un 
sistem a nue vo en su ideología e institu ciones. E l seg und o pe­
ríodo conoce t ambi én 3 Carta Políticas y se singula riza por 
su t endenci a dict atori al : Napoleón. E l tercer período, promul­
ga Con stitu cion es de corte monárquic o - est ando por consi-

• guiente ausente el poder real del pueblo-- ; se abre despu és, o­
tro período de régimen personal. prim ero presidencial en 1848 

, y luego imp erial en 1852. L a doctrin a de la de1nocrac ia cesa ria­
na adqui ere perfil es definido s. 

f E l quint o período. correspo nde a lo que se 11am a la R e-
pública parlament aria , denomin ación impropia , pues no res­
ponde exactament e _al sentido técnic o del. equilibrio de pod eres . 
sino al vocablo cornente de lo que se enti ende por parlamenta-
nsmo . 

Precisando escuetament e los rasgos 
leyes fundamental es ante s mencionadas 
cuadro: -

caracterí sticos de las 
tenemos el siguiente 

Constitución de 3 d e setiembr e de 1791.- Tuvo una con­
cepdón muy ~efini?a de la div!sión de los poderes: el rey retie­
ne el Poder E1ecut1vo y, ademas , el derecho de veto suspensi vo 
contra las leyes votadas por el Parlam ento . Los Min istros son 
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ú nicamente responsable s ante el . [onarca. l·.I sic.terna clc:ctnral 
es rest r ingido y la e lección indirecta. 

Constitución del 24 de juni" di' 1791.- Fue l., qu · inicia 
]a e ra R epubli cana france . a. Se concentran loe; podcrc . ck go­
biern o en la Asamblc: a; el Ejecutivo s · ·jcrc > por un nn . "'jo 
de 24 miembro s desig nados pnr el legisla tivo . E,xi~tc ufragio 
d irec to, uni ver al. Se con igna el famo . o a rt. 35 qu · r co n e 
a l pueblo e l derecho de in urrección contríl lo. f o cien·" ·uan do 
se t ornen ti rán icos. 

Constituc ión del 18 fruclidor Aiic JI / de la R ep ública. - • I 
Ejecutiv o lo ejerce un Direc torio durant 5 <1ños y se re­
nueva por qu intos , a nu alment e. H ay s paración ele Pocl res y 
reto rno al Sufrag io lim it ado . 

Constitución del Año V II I .- C reó el Cons ul a do . La pre­
paró Sieyes y tuvo un ca rácter anti- libera l y a uto rit a r io debi­
do al genio de Na po león. Es doctrin a r ia m e nt e l reve r o de la 
Carta de 1793. 

Los poderes no está n se par ados, pues e l f jcc uti o se aboctt 
la suma de atri bucion es -siendo omnip oten te.- La f ac ui tad 
de hacer la ley se confía a t res asa m bleas: sen a d o. tr ibuno y 
censores. E l sufr agio es indirecto y res tr ing ido. Todo el m eca­
nismo políti co es tá diri g id o a se rv ir a un hombre: Na po le6 n 
Bon apart e. 

Constitu ciones del Año X y del A 1io /y lf .- Acrece el po­
de r del P r imer Cónsu l, que será vita lic io y lu ego E m per ado r. E l 
Ejecutiv o absorb e tod o. E l P a rlam ento es un órga no pur a m en­
t~ formal. El puebl o parti cipa plebi scitari a~ ente a l ca mb!o del 
sistem a de gobi erno que con sag ra el Imp en o. 

Const i tución de 6 de abri l de 1814.- Una d e su s ca r acte­
rísticas más saltante s es que no lleg ó a regir . Debi6 servir a la 
~esta1;1r~~iót: Borb~nica. E l Ejecutivo corr esponde a l R ey quien 
tiene m1c1at1va legislativ a . El Parlamento pertenec e a dos A­
sambleas; una , el senado, tenía miembro s vitali c ios nominado s 
por la Corona. Los Mini stros son irresponsable s ante el P arl a­
mento . El sufragio es restringido . 
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El mismo año ~e dá la a rta oto rga d a en 181-t-, lo q ue sig­
nif ica q ue el Rey es ti t ul ar de la sobera nía -por derecho d ivi ­
no-- y no el pueblo, al cu al concede g ra ciosa m ente ciertos dere­
chos y libert ades .. E t e documento es copia de las p rácti ca b ri­
t á ni cas . 

Sig uió a la Ca rt a anterior. la fa m osa Co nsti t ución de los 
100 día s (Acta Ad icional a las Consti t uciones del I mperio de 
22 de ab ril de 1815) . E t uvo inspirada en la C a rta de 1814, pe­
ro d io un paso h ac ia la de moc rac ia : e l ufr ag io un ive r a l. Fue 
práct icam ente letr a m uert a. 

C onsti tución del 14 de agosto de 1830.- E s el Código po­
lític o de la din astí a de Orlea ns. R eprodu ce cas i tex tu almente 
la C a rt a de 1814. o hay separación efect iv a de P odere s, pues 
las C á m aras compart en con el Rey el derecho de la in icia t iva 
legislativa. Se introduce el derecho de la int erpelación o se a la 
respo nsa bilid ad mi n ist eria l. El pa rla men t ::rrisrno e ace ntú a y 
t iene perfiles bi en exp lícitos. 

Consti tución del 4 de n oviem,bre de 1848.- F ija un régi­
men de ti po presidencial y lo vot a la Asamb lea Constitu y ente 
de la Seg und a R ep úb lica . E l Ejecuti vo est á en m anos de un 
Presidente elegido di recta m ente por el pueblo y sólo es respon ­
sable ante él. E l L egisla tivo es uni cam era l. La fórmul a del su­
fr agio es uni ve rsa l y di rect a . 

Const i tuci ón del 15 de e11,ero de 1852.- R epresen t a el mo­
mento de transici ón de la R epública al Imp erio , el cua l queda 
instaur ado el mismo a ño, en vi rtud del Senatus Con sulto del 2 
de Diciembr e de 1852 que otorga la dignid ad imp eri al a N a­
poleón III y la hace hered it aria a su desce ndencia . 

El Pod er Ejecuti vo robustecid o~ cobr a ap titud es y fac ul­
t ades dict atoriale s. E l n1a nd ato preside ncial es de die z a ños . 
Lue go será el Empe rador qui en absorb a los poderes presiden­
ciales. El legisl at iv o es uni cam eral. Existe el derecho de dis olu­
ción y el Ejecutivo tien e plen a auto nom ía en n1at eri a legisla t i­
v a : el Parlamento sólo propon e y vot a enmi end as . 

H ay que esper ar e] año , 1780 pa ra que se res t ablezca el im­
perio constitucional y reaparezca la monarquí a de tipo parl a­
mentario , v ale decir , limitad a. 
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Carta de 1875.- L as leyes con titucionalcs que se cono­
ce n como Con s riru ci(,n de 1875. prc,cnt ,tn en la hi rori.1 polític,t 
de F ra ncia una import ancia cas i can gran d <: como la caída d 1 
a n t ig uo régimen . L a IJJ República creó un -i tema político he ­
cho a ret azos, muy breve. que duró 70 añoc.; y qu · f rn.· adaptán­
d ose pau lat in amente a las transfo rmaciones po líti ca~ y so ial s 
que se ex perimenta ron en F r:inc.ia y l·.uropa. Elah orn d<1 por una 
const ituyente mon arquista r ·,ul ú una con tiruci,,n rqn1blíc a ­
na, sin pensa rlo ni meno s desea rlo. Extr aña p a ra d ja que 
inici a con el go bierno llamado de I cfc:n a ! r1 · i na l in . tituíd 
en P a rís el año 1870. 

En rea lidad no hay una Con st ituc ión de 1875. s i no tr' le­
yes consti tucional es di s tint as: la ley del 2-t de frbrcro re lat i,·a 
a) Senado ; la ley del 25 de febrero relativ a a la rga n i7,ació n 
de los Poderes Púb licos y la ley de 16 de J ulio e nce rn ie n t e a 
las Relaciones de P ode res. Estas no rm as fueron vo t ad a . d es ­
pués de sa lva r enormes dificult ades téc ni cas e id eo lóg ica : fue 
necesa rio 4 años para q uc la Asamblea on t i t 11yc n re eleg id a en 
1871 t ermin ase:: su labor constituyen re. 

En su tex to encon t ramos un v::tcío muy ·ing ul a r : e l P a í 
de los D erechos del H ombre no cons ig n a t:n su ley bá ic a la 
parte dogm át ica qu e ca racte riza todo cue rpo con t itu c io n a l li­
b eral : ·los enu nc iados que tu te la n las ga ra n tías púb licas . L o 
prin cipios generosos de la R evo lució n F ra ncesa y d e la doctr i­
na indi v idu alist a, se oc ul t a b:.rn detrá s d e los prece pto le­
gales o reglame nt a rios que regulaba n e l di sfrut e ele c ie rt os de­
rechos ciudada nos como la ley de Asoc iac iones d e Imp re n t a, d e 
R e uni ón o en el prop io Código P e na l y , f un d a m e n t a lm e n t e . los 
encontrábam os plenos de v ita lid ad en el es pí ri t u de la p ro pi a 
C onstitu ción y del régimen re pub lica no q ue e l la in s t itu ía . 

La pa rte orgánica de los t ex tos d e 1875 es 111 uy con oc i­
da, pero a men udo se olv ida qu e. d e ac ue r<lo a l es píritu d el 
legislador de ento nces, e l Pode r E jec u t ivo de b ía ser e l ó rga ­
no fu erte de la mecá nica re pub lica n a . E l_ P r~s id ~nte, J e fe 
del Estad o, duraba 7 años y podía se r reelegid o . fe n1 a e l der e­
cho de disoluci ón y una sum a d e a tribu cio nes impr es ion antes 
que lo ponían e~ un plano simil a r y aún supe ri o r a l President e 
de los E st ados ' Unidos. E l Parlament o fu é bicam eral -con la 
mente de debilitarlo frente a l Ejecutivo-. El sufra g io e r a uni­
versal. 
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L a Con t it ución rea l d e la III R epú bli ca no se pued e co­
nocer n i j uzga r ólo a t ra é~ de la le tr a de su leyes bás icas . L as 
costumb res cons t itu ciona le- la rea lid ad d la di n á mica est a­
t a l hi c ie ron q ue el rég imen de la Tercera R ep úbli ca estu v iese 
m á p róx im o al ~¡ t em a d e go bierno ele a a m blea q ue a l pa r­
lam en t a rio . q ue est uvo en la m en te de sus crea dores . E n luga r 
d e la cola bo rac ión del E jecut ivo , de las asa mbl eas p ropugn a­
da s po r e l P arl a m~nt a_ri m? e t uvo la subordin ación d el p ri­
m ero a l eg unclo. rJ e3ecut1 o fu e rr e de la Ca rt a . e co nv ierte 
e n un in tr um cnr d ' cil dt: la ·.hn aras r p rese n t a ti vas . Se fue 
fo rj a nd o un régim en con titu cional rea l q ue n o coincid ía con 
la a rq ui t ect ura lega l prev is t a. 

La in t erp ret ac ión Pres id encia lista ' de las leyes orgán i­
ca d e la rI erceda R epública dada por íac i\ll ahon ~ in icia e l d e­
bilit a miento d el poder ejecuti vo la des n atur alizac ión d el s is­
t em a d e pesos y cont rap eso q ue deb ían m a n te ner la es tabili­
d a d del régim en . Se as ist e a un proc eso de pa rl am enti zaci ón in­
cesa nte q ue desemboca en la creación d e comision es p arl a i:ne n­
ta ri as pe rm anent es que int erYienen d irec t am ente en los ac tos 
de l ejecut iv o e. in cluso, lo a ncio nan. Co1n o rem edi o he róico 0 
a n t ibi ót ico se recur re infin id ad d e veces a la p rác t ica d e los decr e­
tos -leyes -delegación de fa cul tad es a l E jecutivo- q ue se a­
ceptan con la m ayor n atu ra lid ad y qu e b arri endo tod o esc rú­
pulo d octrin a rio , t ermin an por cambi ar la fi sonom ía t eó ric a d e 
la con stitución rea l d e la T erce ra R epúblic a que 1nu ere en 1941 
sin ningún respon so v íctim a de u na de esas t a ntas delegac io­
nes d e pod er, p or un d ec reto ley d el ti t ul ad o gobi erno d e V ich y . 

L a Constitució n de 27 de Octubre de 1946.- Con un t o t al 
de 106 a rtículo s dividido s en 12 título s, la Constituci ón que 
in ici a la Cuar tc1 Re pú bli ca fue un t exto q ue se red ac t ó en for­
ma metódic a y que reflej ó el espíritu de compr omiso que culmi­
nó las enc endid as contro v ersias doctrinaria s q ue opu sieron a 
los cons ervadores y soci a list as. Sin embargo , se lle gó a es t able­
cer un tipo de~inid_o d e gobiern? ? e Asambl ea. L a Organizaci ón 
d el P od er L eg1slat1vo f ue el r efleJo de u na tr a nsacció n ent re el 
sistema de la Cámar a únic a y el bic an1era lismo: la As ainbl ea 
N acipnal er a la únic a que . repre s~n~ab a . al pueblo y su fun cio­
n am1elito comand ab a la v ida poht1 ca de la n ación. E l sena d o 
a n_tiguo d e 187~, s~ rep!·od~ce ~orno una d ébi! somb ra en e l Con­
sejo de la Repubhc a, s in n1ngun poder efectivo ni utilidad real. 



L a des ignac ión y la dimí ión del gab inete d ·pcnd c:n exclu ­
siva ment e de la Asa mbl ea . ·acional . o cxi t<: co ntrol de la 
consti tu ciona lidad de la leyc . La int<:rvcnc ión del omite 
Constitu cional a nte s de la promulgación <.k la le}. "itú~1 a la 
instit uc ión en el marc o de la reví ión de la ley f unclamcncal no 
prop iament e en eJ terreno el ,J con rol um"ti rt1t.:innal. · 

Un lugar muy importante e conce d e a la kgi s l:1ció11 o rdi­
na ria en la prop ia estructur a con tituc icmal ( po~i · iún intt!r na­
cional del Estado; cstruc ur.1 de la • ni érn F r,111<:c~a) ( l . 

La parte dogm ática también raducc un co mpr omi · t en­
t re el espíri tu individua lí a y la conc c:pción c;ociali sta . e intr o­
duce un p reámbulo que recue rda lo e;., prin cipi s in mortal de 
J 789 y el contrato soc ial de RousSt;t\l . 

Se proclama com9 particularmente llt:n :sar io., 1111 cierro 
número de pri ncip ios económ icos y c ia lcs~ la a firmac ió n o­
Jemn e de un plan económico y oci a ! qu · dcf in ~ la mi ió n del 
Es tado, cosa q ue no es nueva cua ndo xis • un a conce pc ión de 
la democraci,:i social que complemente la cierno rn c ia poHtica. 
L a const itución concede í11 E stad la d irccc iérn ele la onomía 
como dicen los comentari ~ras J. Riv ·ro y G . ·d el. 

Supon e t a m bién la Con s t itución un régirn cn d p a rt id 
polít icos qu e consagra la decl inac ión de l gob ie rn o re p re ent at i­
vo estrecham ente asoc iado a la doct rin a a b a nd o n a d a d e Ja . -
beranía nac iona l. P a ra eJ e lecto r los pa rt id os po lít ico de em­
peña n un rol a ná logo a l que t ie ne un s ind ica t o p a ra e l t ra baja­
dor o empl eado. Se rech aza dice . R oge r Pin t o . e l pr in cipi o re­
prese ntativo en la m edid a en qu e es t a b lece la a uto no m ía e in­
dependencia políti ca de las asa m b]ea s y d e l go b ie rn o. frente a l 
electorado . • 

E STRUC TURA Y CARACTERES D E LA CONST I T U C ION 
DE 4 DE OCTUBR E D E 1958 

L Con stitución se inici a con un a procl a1nación 1nuy bre­
be de " Prin c ipi os" seguid a de 92 a rt íc ulos, s ien do , en lo que al 
articulad o concierne, su pe rio r e n ext e n sión a las d em ás consti­
tuciones promulg adas en Fran cia, sa lvo las d e 1946, 1948, y las 
Cartas revolucionaria s de 1791, 1793 y 1795. 

(L) Drolt Constl tut lonn el, R . Pl.n to 1948, p ág . 447 . 
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En el articulado se advierte la preoc upac ión de sistemati­
zar las instituciones en 15 Títu los: 

Tít ulo I : de la Sobera nía 
, II : 

III : 
el Pres idente de la R epúblic a 
el Gob ierno 

IV: el Parlame nto 
V: de las Relacio nes entr e el Parl ame nto y el 

>' Gob ierno 
VI : de los Tra t ados y Acu erdos 

I nte rnaciona les 
VII : el Consejo Constitu cional 

,. VIII : de la Autorid ad Judi cial 
IX: la Alta Corte Judi cial 
X: el Consejo Eco nómico y Social 

,. XI : de las Colectivi dades T errit oriales 
XI I : de la Comunidad 

X III : de los Acuerdos de Asociación 
XIV: de la E nmi end a 

" 
XV: Disposiciones Transi tori as. 

L a relación de estos t ítulo s nos parece indicar que el a rticu­
lado de la Constitu ción se puede reducir a tres catego rías de 
reglas o sist emas en ella contenid os: a ) disposiciones que esta­
blecen la estructur a y las relaciones recíp rocas de la R epúbli­
ca y la Comunid ad; b ) prin cipios genera les de polític a social 
e int ernacion al y c) norm as relativ as a la organiz ación y rela­
cion es de los poderes públicos. 

LA SOBERANIA 

La Constitución comi enza procl amando solemne1nente su ad­
hesión a los Derechos del Hombre Y a los principios de la so­
beranía nacional , t al como fuer on definidos en 1789 y confirma-
dos por el Preámbulo de la Constitución de ,1946. · 

A_l re.~itir _la Soberan~a o poder d~l. Estado al pueblo , la 
Const1tuc10n afirma su caracter democrat1co. La misma idea se 
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afirm a en la fórmu la prestada a Li nco ln "el Gob ie rno del pue­
blo y por el pueblo y para el pueblo , ( a rt . 29 ) 9 

L a Const itución da al pueblo la pri macía en la orga niza ­
ción de ]os poderes. Su rol está presen te y su sobe ra nía se con­
sagra bajo los vocab los Repúb lica y D emocrac ia Soc ia l -es de­
cir que se t rat a de una comun idad popular a nt i oli~á rquic a . 

La tripl e mención que se hac e del vocablo "pu eblo de L in­
coln, t iene una significac ión d irecta como d ice tla rcel P relot 
cuando se le relac iona a los reg ímenes dictato ria les u autoc rá­
ti cos. El gobierno por el pueb lo t iende a sa t isface r todas las ne­
cesidades colectivas mediante la organizac ión de todos los er­
v icios públi cos ante los cua les todos los ciudad anos son ig uales. 

La doct rina polít ica de la sobe ranía de la Nac í ' n co ncebi­
da como una ent idad dist int a del pu eblo , está aba ndonad a . • s­
t e abandono correspond e a 1a rea lidad de las inst it uc ion c q ue 
consagran el sufragio uni versal y un régimen de par tid os. L a 
definición const itucio nal del "pu eblo" corresponde rig u ro a y 
exac tamente a ]a colectiv idad form ada por el Cue rpo E lec to­
ral, en las condiciones determ inad as en la ley ( m ayoría d ed ad 
en amb os sexos y disfrute de los derechos polí t icos y civ iles ) . 

La Const ituc ión en su a rt. 49 supone un régim en de part i­
dos. E1Ia consagra, como lo hizo la Cart a derogada , la declin a­
ci6n del gobierno net amente rep resentativo estrech amen te aso ­
ciado a la idea de la soberanía nacional - L os " pa rti dos y las 
agrup aciones polít icas compit en por la exp resión del sufr ag io" . 
Además, la Consti tución orga niza un régimen de democracia di­
recta. 
. La R epúbli ca se define como un organ ism o desligado de to-
da concepción religiosa - pues se afirm a laica . 

La prácti ca a la que se acoge la Constit uc ión , q ue consiste 
en incluir en el texto las prescripci ones qu~ ,han sido enunc ia_das 
en otro documento enc ierr a la const at ac1on por los Constitu­
yentes de la quinta ' República de la exist enci a de unas norm as 
s~per _iores que, !1º solam.,ente se imp onen al legislador ordin a-
no, smo al propi o constituy ente. -

El caráct er jur ídico de la Declar ación de Derecho s del Hom­
bre y del Preámbulo de la Constitución derogada , es evident e en 
todo lo que ,en ambos docum entos se distingue como una posible 
regla de derecho positivo , descartando todo lo que en la Decla-. , , 
rac10n no tenga ese caracter . 

\ 
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En virtud de los post ulados de filosofía polític a enunci a­
dos por los Convenc ionales de l 789~ y del prin cip io de libr e de­
t ermin ación de los pueblos, la Repúbli ca ofrece a los territ orios 
de ult ra-ma r que man ifiesten la vo lunt ad de adherir se a ella, 
nu evas insti t uciones fundadas en un sa no y justo ideal democrá­
tic o bajo cuyas ba nderas se leva nt a la Comunid ad que se ins­
ti t uye por est a Const itución. 

TÍT U LO II 

EL PRESIDENTE D E LA REPUBLICA FRANCESA 

Al rededor del Presid ente de la Repúbl ica de F ranci a 
se había form ado tod a una leye nda que lo representaba como 
un personaj e débil y algo rid ícu jo. La Con stitu ción de 1875 
que inici a práctic amente la gran et apa republi cana de la N a­
ción Francesa, le atribuí a el rol de J efe de un Es t ado consti tu­
cion al que no es a la vez J efe del Gobi erno. 

En rea lidad, si él no escogía indi_v idu almente a los n1inis­
tros , design aba en cambio al Presidente del Consejo. T al de­
cisión le permití a form ar una m ayo ría de gobi erno de acuer­
do a los grupos polític os que se aglutinab an en torno del Pre­
mier. L a facult ad de designación constituí a de hech o un poder 
apreci able , ejercido acti vamente en el curso de las últim as dé­
cad as en razón de la inest abilid ad polític a agitada, provocada 
periódic amente por el Parl amento francés. 

Como señala Bertr and Nogaro (l a ) , el Presidente de Fran­
cia. tenía sobrt: su "pri1?<? el R,~Y de Ingla t~rra 1~ ven taja de pre­
sidir el ConseJO de Mm1stros . Esta Presidencia no era ni mu­
cho menos cosa de poca importancia: constituía , según . testi­
monio de muchos publicistas , ex-Ministros de Estado una pre­

' sidencia efectiva: la de un hombre que dirige el deba~e que no 
vacila en hacer conocer sus puntos de vista sobre cada' tema 0 
problema, influyendo de esta manera , decisivamente , en la at­
mósfera y curso de los debates. Esto fue muy visible durante 
el período de los Presidentes Vicent Auriol y Rene Coty . 

(la) vues sur Le Reforme Constitutionnelle, pág. 11. 
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Por otr a parte, si el Presidente de la Repú hlica france . a 
no esti laba sesiona r pri vadamente con cada uno de sus '\fin1s ­
tros sobre los asunto s de) Gobierno, como lo hacen los gobe r­
nante s americanos. se manten ía s iemp re al corrient . de los gran ­
des asunto s de) Esta do : diplomacia, defensa nacional. proble ­
mas económ icos y finan cieros. 

La auto ridad del J efe del Estado. limitada n el fondo a 
un a mera fun ción de con t rapeso de la auto ridad de la Represe n­
t ación Nac ional, ha sido. s in embargo. su ficie nt para oue I_as 
Const ituciones de 1875 y de 1946 no confin;ic;en <1 1 Pri mer 1agis­
trado a un rol puramente deco rat ivo : s i b ien se ac rcc i nta la 
importanci a de su fu nción cua nd o lo ve mos inclu so oloca do 
por la Const itución en situaci ón em inente sob re los P a rt ido 
p_olít icos, rodeado de la simp at ía y afect uosa coop e: ac i6n de la 
cmdadanía, que veía en él inconsc iente mente, un s igno peri:na­
n_ente de la gra ndeza naciona l y el sos tén de la lega lidad conc;tttu ­
c10nal; bien que la lógica del siste ma que reposa ba en la soher_a­
n ía popu lar conduz ca a subord inar el E jec ut ivo al poder L eg is­
lat ivo, reconociéndole, s in que rer en la prác ti ca un a fu nción P';­
ramente decorativa al President e de la R ep úh licr1, que lo h acia 
extraño a Ja gest ión efect iva de Jos asu ntos del E st ado del cual 
se decía , es el J efe y Jo represe nta ante el exte rior. 

Del exam en de los t ext os constituci onales de 1875, de 19~6 
Y de 1958 se pued e afirm ar qu e la inst ituc ión de la Pres idenc~a 
de la Repú blica en F rancia está delimitada con m ayor énfasis 
en el t exto recientem ente a prob ado de suerte qu e el sist em a 
instituído por el Refe rendu m del 28 de setie m b re de 1958 le h a 
dad? al régimen polít ico una nueva fisonomía: la d e u n 
gob ierno de acción coherente que no inst it uye la . dictadu ra 
d_e un hombr e ni menos la m ás peligrosa de un p art id o, sino un 
sistema de gobiern o en el cu al el Pod er Legislat ivo no h a sido 
concebido haci endo abstracción del Poder Ej ecutiv o, cuy o J e-­
f<;, _el Pre sidente de la R epúbl ica, inve st ido de at ribu ciones ju-­
ridtcas Y políti~as import ante s, aparece com o el á rbitro coordi -­
n~do_r del funcion amiento armonioso y regular de los poderes 
publ_1c_os. L~, acc~ón presidencial ya no se limita a la fam osa Y 
trad1c1onal magistratura moral" . 

Los con~tituyentes de la III República no persiguier on 
honrar la ~nmera M agistratura del P a ís con pod eres simple­
mente ~om1nales . Pensaron conferir al Presidente los poderes 
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de qu e debía goz ar más tard e el Rey (2). Ese Rey era un mon ar­
ca const it ucional con facult ades de gobierno que debía ejercer­
las personalmente y no dejarlas a sus M inistros. Como sost iene 
Em ile G rand, la Asambl ea Nacional creyó consag rar el pode r 
person al del J efe del Est ado, conc ediéndole medios de acc ión 
que, como observaba Poincar é, no los poseía a p rim era vis t a 
n ingú n gobe rnante occidenta l (3) . 

El Pres·idente e11, la práctica ha desempeñado u,11, rol ins·ig­
nifican te.- Cont rariamente a las in tenciones de los constitu­
yentes, el J efe del Est ado no ha ocupado la sit uación q ue debía 
t ener en razó n de la du alidad de presidencias que, necesariamen­
t e, culmi narí a con la disminuc ión de pode r de una de ellas, a n1e­
nos de surgir un per manent e confl icto. Como observa el P resi­
dente Poinca ré, "el carro de los Es tados moder nos no puede ser 
cond ucido al mismo t iempo por dos cocheros". 

Para la va lidez de los actos del P residente se reque­
ría el concurso de dos volun tades; de lo contr ario, el meca nis­
mo se para lizaba. Un conflicto ent re el Presidente y el P arla­
mento necesaria mente debía resolverse con la sumisión de1 P ar­
lamen t o o con la sumi sión del Presidente (o su dimi sión ), des­
pu és de una disoluci ón de la Cámara; o sin esta disoluci ón, si 
por razones diversas ella no se producía . Pero acá su rgía la fal­
t a de lógica y t écnica del sistema: P ara que el Presidente de la 
R epúbli ca ejerza presi ón sobre el Mini sterio y sobre el Par­
lamento , y en caso requerido, se oponga abiert amente a ellos es 
necesa rio que él mismo represente una fuerza políti ca em a~a­
da directamente del puebl o. En la mayoría de países, antes de 
efectuarse el pase de la mon arquí a limit ada a la parlamentari a 
el Rey repre sentaba , indud ablem ente, una fuerza polític a autó~ 
nom a con gran prestigio ~n la opini ón. El G abinete y el Parl a­
mento debían contar con su volunt ad. P ara que un Presid en­
te de la R~pública disppng a de una fuer ~a parecid a, se requie­
re su elecc10n por el pueblo ( 4)_. Ahor a bien , los Constitu yentes 
de 1875 no adoptaron este sist ema de designación. Además 
el med io de romper las res istencias del P arl an1ento en ca~ 
so de conflicto con el Ejecutivo- era la disolución de la Cá-

Revu e d e Drol t Publi ca, 1920, p é.g. 486. 
El Pod e r Ejecuti vo en las R epúbli cas Moderna s . J osep h B arthe lemy é. 415 
REDELOB.- Revu e polltlqu e at Parl a m enta r e. Nov. 1929. P ai·is. ' P g . . 
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mara. La Constitu ción hacía inoperante esta medida in el con ­
sentim iento de la otra Rama del Pode r Legislativo : el e nado. 
Es así como, en la prá ct ica, se tenía un sistema de omnipotencia 
de las Asambleas. 

Sin duda se podía imaginar como dice J oc;cph 1 art hele ­
my, la negativa de) Presidente a dar su firma a un clct rmina ­
do act o de gobierno; es decir, que negase u colaborac ió n a lo 
Ministros investido s de la confianza del P a rlame nto . sta t ác­
t ica presidencia) pod ía evenrualmente conduc ir a In di . oluc ión 
de las Cámara s; pero tal procedimi ento rompe ría la trad ición 
democrática, viola ría, s i no la le ra, al menos e l espír itu de la 
Const ituci ón; import aría en buena cuenta un golpe de • s t ado . 
Tal actitud , bajo la Con s titu ción de 1875 se ría fa cal : la hi toria 
poJí.tica francesa presenta el caso del Marisca l Mac Ma hon que 
haciendo menos, hab iendo disue lto regu larm ente a las áma­
ras, dio Ja unán ime impr esión de habe r violenta do Ja Repre en­
t ación Naciona l y desac redit ado para siempre la facu ltad de di­
solución, cosa que hasta nue stro s días ha sido muy cierta en la 
tradición const itucional de Francia. 

La Conducta de los Presidentes.- L as Asa mb leas ac io-
nales de Ja I II Repúb lica France sa siempre tuv ieron descon­
fianza d7I pod er persona l del Presid ent,e de la R ~púb lica. P~r 
esta razon, dice G iraud (5), la mayo n a de Pre,s1den tes elegi­
dos, fue d,e perso naj es que aspir aba n el reposo m?1-s qu e a l ~ala r 
de la poht ica beligera nte. Las grandes person alid ades sa lieron 
siempre derrot adas. A Ju les Fe rry prefiere n C arne t , a Waldec ~­
Rou sseau, el P res idente Félix Fau re; a Clem amcea u , el Pres i­
dente Deschanel· a Bri and el señor D oumer, etc . En resumen, 
el princip io de q~e el Pres i<lente de la ReJ?úbli ca n o debe inmis­
cmrse en el Gobierno ha sido admitid o pacientem ente por la gran 
mayoría de Presidentes fr anceses . J ule s Grévy, que sucedió a 
Mac-Mahon, declaraba en su m ensaje de 6 de febrero de 1879 : 
"~ometido con sinceridad a Ja gran ley· del régimen pa rl am enta­
rio, yo no entraré jamás en lucha contra la volunt ad n acion al 
expresada por sus órgano s constitucional es". · 

El propio_ Poincar é, elegido sin duda, fºº el impul ~o d~ u­
na fuerte corriente de opinión pública , tenia una cla ra conc1en-

/ 

(5) OIRAUD.- Le Pouvalr Executif Dans les Democratle s de Europa e t d' Amerlque, 
pi\g. 1118. Par1s. 
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cia de los lími tes estrec hos de la fu nción pres id enci al en el go­
bierno p arlament ario. En un a sesión de la Cáma ra de 23 de no­
viem bre de 1923, decía : "en cuanto a mí, t engo una concep­
ción que creo es confo rme con la trad ición repu blica na: el Pre­
sidente de la R epúbl ica, n o es el Gobierno . . . L a a u torida d per­
t enece a l Gobie rno responsable an te las Cámaras (6). 

Sin emba rgo, la III República fr ancesa ha conoc ido algu­
nos Pres identes que pret endi eron defende r una p olí t ica: Mac­
Ma hon, Casi mir Pe rier, M illerand. Los tres fra casaro n y tuvi e­
ron q ue ent rega r su d im isión. Sab ida es la concepc ión q ue t en ía 
P oincaré del T rat ado de P az con Alem an ia, sensiblem ente muy 
distint a de la del Gobierno fr ancés, al que t ra tó de convencer 
inútilm ente, y en especia l a C le1nancea u. L a IV R ep ú bli ca du­
ró muy poco, pero la acción P res ide ncial de V icent Auri ol y, so­
bre t odo, de R ene Coty, a raíz de la crisis constituci on al provo­
cada por el movimi ento de A lge ria de mostr aron qu e no era vo­
cablo vacío su título de Arbit ro Supremo". E l P residente Coty 
dese mpeñó un rol decis ivo en la hi storia francesa. 

A cci6n real del Presidente. - E l Presidente no es respon­
sable polític a y moralm ente por los actos que fir ma, t oda vez 
que en realidad no es el autor. E l Pres idente no es el G obierno , 
est á práctic am ente a un lado del G obierno. L a Con stitu ción 
de 1946, acentu aba en dem as ía la p repo nd erancia de la Asa m· 
ble a N acion al minimi za ndo el rol pres idenci al. 

¿Quiere decirse que no ejercí a nin guna influ encia en el fun­
cionami ento de los asuntos públic os? No. Al Presidente se le 
reconocí a la facult ad de prop oner y de aconsejar. Es un poder 
en todo caso limit ado, pero que, seg ún las circunstanci as y 1~ 
personalid ad del Pres idente, no era despreciable. 

Entr e estas facult ades, la selección de los M ini stros cons­
tituía la, fu!lción más importan~ e de los Presid ente s de la III y 
IV Repubhc as, sobre todo t enrendo en cuenta las condi ciones 
de inestabilidad que ofrecían los gabin et es fr ance ses frente a los 
v,aivenes. del Parlamen~o. Esta pr~rro gatiya pr~sid enci al permi­
tia, en cierta f_?~ma, eJercer. una !nfluenci a efectiva, r eal , en el 
curso ?e 1~, pohtica y tuvo cierto e.~ito dur ante la vigenci a de la 
Constituc10n de 1875, e~ la solucion acertada de las crisis mi­
nisteriales de la República. 

(6) Revue clu Drol~ Pub¡tc, 1923, 
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Otra atribu ción importante era su participación en la re­
uniones del Consejo de Ministros. Aunque el Prc~iclcntc no to­
mab a parte en sus decisiones sus opiniones solían t ·ncr f ucr­
te grav itación en )as decisiones acordadas . En la lógica inter ­
na del sistema, el Presidente de la República rcpr s n taba l 
único elemento estable del onsejo ubernamcntal en un Paí 
cuya prácti ca parlamentar ia arroja una experiencia fronda a d 
crisis ministeriales. De este hecho, el Presidente de la Repúbl i­
ca adqui ere una experienc ia muy grande y vatio a que ha de 
servir a los Gobiernos sucesivos y su influencia será rant má 
valiosa, según la personalidad del gobernante. T amb i<;n su po­
sición dependerá de la persona lidad del residen te de l on e­
jo, como sucedió, por ejemplo, con lcmanccau, al toma r el po­
der en 1917, quien redu jo al Presidente Poinca ré a d sc mpeña r 
un mero rol "de figuración", según exp resión del Profeso r a -
tón J éze. 

La Constitu ción de 1875 aco rdó al Pres idente el derech 
de pedir una segunda deliberación sobre las leyes vot ada . Le 
concedió tambi én la facu ltad de env iar mensajes al P a rlamen­
to. Los Presidentes franc eses jamás han ejercido la fac ult ad d 
pedir nueva discusión de una ley, ni han env iado mensa jes al 
Parlam ento, salvo para agr adece r su elecc ión o pa ra prese ntar 
su dimisión. Ademá s, los mensajes, estaba n somet idos a la re­
gla de] refrendo mini steria l y sólo el mensaje de dimi sión, com­
prometía su propia responsabi lidad. 

La dimisión de un Presidente es todo lo contr ario de la afi r­
mación de una voluntad de lucha; normalm ente, es un acto de 
renuncia que constata su impote ncia par a modificar la política 
gubernamental. 

En resumen, dentro de la letra de la Con stitucion es repu­
blicana s, de la III y IV República s, el Pres idente es un en­
granaje secundario de la políti ca. Es ta situ ación, que no respo n­
de a las int encion es de los autores de la Constitución , encaja 
en la lógica del régimen parlame1;tario. C?mo en Ingl ate rr~, el 
Rey, y como en Francia, el Presidente, ninguno de estos Jefes 
de Estado gobiernan; ambos tienen solame nte una acción de con­
sejo, de sugestión; aquella , la del Rey, es más sensible en las 
grandes circunstancias , pero la diferencia es sólo de matices. 
Sin embargo, según afirma Giraud , social y moralmente la si­
tuación es distinta: mientras que el Rey está rodeado de la. cá­
lida afección de sus súbditos; mientras que su persona aparece 
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como símbo lo de la unidad de la Nación y del Imperio , al mis­
mo tiempo que fortifica el sentimi ento de la legalidad y el de­
ber de obedie ncia , el Presid ente fr ancés, que se renueva cada 
siete añ os sólo est aba rode ado. usualm ente , por una resp etuo­
sa simpatía del pueblo que proclamó como legado de la hum a­
nidad los Derechos del Hombre. 

El Est at1ü o Presidencial en la Cart a Vigen t e.- E l Poder 
Ejecutivo en la Constituci ón Franc esa de 1958 está en t regado 
a un Magistrado único que es su t it ular: el Presidente de la 
R epúb lica. La Constitución supone e impl ica este principio an­
tes que enunc iarlo formalmente. 

E l art . 59 esta tuye que el Presidente de la R epública vela 
por el respeto de la Constitución; asegura con su arb itr aje el 

, funcion amiento regul ar de los poderes y la con tinuid ad del Es­
t ado; gara nti za el respeto de los tratados y acuerdos de la Co­
munid ad francesa. Tie ne, en resumen una posición tutelar y 
activa en la vida del Estado, dife rente al rol pasivo que desem­
peñab a en las constituciones anterior es. 

El art. 69 legisla sobre su elección. Ninguna condici ón espe ­
cial se prevé en la Constituci ón act ual para la elegibilidad , ni 
en mat eria de sexo ni edad . De modo que cualquier ciudadano 
mayor de edad, en posesión de sus derechos civiles y políticos, 
puede ser elegido. E n la ley anter ior los naturalizados debían te­
ner un "st age" de 10 años para poder postular. 

T ampoco se consignan dos causas de ineligibilidad espe­
ciales, legislad as anteriorment e, aplicadas a las familias rein an­
tes y al Presidente que hubi ese sido reelegid o una vez. 

La función presidencial, está asimilada para su desempeño 
a cualquier función I?~blica. Cab e anota~ qu~ sobre est e punt~ 
la Carta Francesa d1f1ere de otras const1tuc1on es que solicitan 
condiciones especiales para el ejercicio de la más alta función 
es·tatal (7) . 

La elección del Presid ente no la efectúa el Parlamento reu­
nido solemnemente en una sola ,Asamblea de tipo elector al en el 
Palacio de Vers alles, según el proc edimiento tradicional. Ahora 
concurre a la elección presidencial un Colegio Electoral de cier­
tas proporciones por el número Y la calidad de sus componen-

(7) coh stltu clón del Perú , 1933; arta. 127, Ley NQ 8237. 



26 REVI S T A DE LA FAC ULT AD DE DERECHO Y CIEN C IAS POLlT[C S 

t es y por el sent ido popul a r represe ntat ivo y democrát ico q ue 
enci erra. 

La Con st ituci ón no precisa el modo el· escrutinio que ha 
de empl earse en la elecc ión · tampoco sciiala b m:1yoría req ue­
rid a. Est a omisión es intenciona l. Ademá el car;Íctc r púb lico o 
secreto de la votaci ón t iene mucha imponanc i;i puc : . mno d ice 
el profesor Vcdel ( 7a), da fisonomía a la clccci lm . haci<.•nclo del 
Presidente el elegido ofici a l de una m ayo ría polí ti ca o ·l ~lcgido 
de un cuerpo rep resentativo. 

El Cuerpo E lectoral que elige a l Pres ide nte d e la R epúbli ­
ca está constitu ído por los m iemb ros del l ar lamc n tc . lo 111iem­
bros de los Consejos General es y de las Asa mble a el • lo te rri ­
t orios de Ult ra-ma r, los del ega dos eleg ido po r los ,o ns ·j i\I u -
nicipales que son: los Alcald es y ~r enicn tes Alca ldes a í l 
Concejales, de acuerdo con el númer o de los ha hit a nt ', d ca­
da comun a. La par tic ipación de los · s ta dos micmbr :; d e la o­
munnid ad Francesa en el olegio !.lcc to ra l qu e d e.: ig na ::il P r -
sidente se esta blece por un acuerdo que suscrih n. la R públ i a 
y los Est ados de la Comun idad. na ley orgán ica fij ará la m o­
dalid ad de ap licac ión del texto con st it ucion al. 

Como se aprecia, se ha introduc ido una f uc r t do ' is d mo­
crática en la elección del J efe de l 'sta d o de la Q u in a R públ i­
ca. S_iguiendo la tradición eu ropea ~e desec_h6 toda [ nnu la d 
elecc16n directa y pop ula r por est im a rse 1n co m pat1 b le co n I 
funcion amiento del régim en pa rla menta rio pre pond er a n t e n I 
viejo continent e. 

En Francia hay un ejempl o in fortun ado de e lecci6n dir ec­
ta: la pre sidencia de Lui s Na poleón; mien tras q ue la e lecc ión 
indirecta, por el pod er leg islati vo, ti ene num erosos y fe lices an­
tecedente s en el viejo contin ent e. Sucede lo cont ra ri o en las A­
méricas, que han seguido el proc edimi ento ini c ia d o p or la Car­
ta de Filadelfia. 

La dur ación del m and ato pres id enci a l es t á fij a d a en 7 a­
ños, pudiendo ser reelegido el titular d~ la f:1nci 6n C,,8) . Francia 
es ';}na de los países con mand ato pres id encia] de n1as la rga du­
ración, lo que es contrario a la natur aleza de la form a r epublic a­
na de gobierno que exige la renovaci6n continua de los cargos. 
La posesión del Poder durante largos lapsos puede degenerar en 
el poder personal o dictatorial. 

(7a) VEDEL -Dro1t Const1tuttonnel- p6.g. 428, Paria, 1949. 
(8) X.01 Conat1tutlonelle du 25 Fep. '1 de 4 Oct . 1958 . 
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Est as observaciones podría n acep t arse en ciertos regí m e­
nes, como el nu est ro, por ejemplo (9) ; pero ca rece n de fue rza 
cu ando se trat a de un Presidente elegido por las Cám aras y 
que , adem ás, es tá limit ado en todas sus fac ul tades de gob ier­
n o por el j uego de los m ecanismos de l rég imen pa rlamen t ar io, 
y por el contro l de un a cult a opini ón púb lica que se opondría 
a cualq uier exceso de pode r. T al era el caso del P reside nte fra n­
cés , según la ley de 1875 y 1946 . 

L a Cons t it uc ión no se pro nun cia sob re la reelección pre­
side ncial. Nada , p ues, se opone a que el presi dente sea reele ­
gibl e, y puede serlo inmed iat amente en forma ind efinida. L a 
tend encia const it ucional con tempo ránea en Am érica , se incli­
na por la fórmu la cont ra ria : la p rohibición, fó rmul a que se de­
fiende por muchas razon es en n uest ro medio ( 10). 

L a exp iración pe riódica del poder y la necesid ad de una 
nueva elección para el eje rcicio de la fun ción proporciona una 
ga rant ía sufi ciente contr a las u surpac iones pos ibl es en los car­
gos. Sin emb argo, algunos sos ti enen que la restri cción pue d e 
con stituir un peligro permanente y ser una incit ación indir ec­
ta ·a t a les procedi mientos. E n F rancia se seña la el caso del gol­
pe de Est ado de Lui s Napo león, quien, se dice, fue em puj ado 
por esta prohibici ón const itucio nal, el 2 de diciembre de 1851. 

E n los Es t ados U nid os de Norte América, al silencia rse t an 
import ante punt o, la Consti tución permit e t ácitamente la ree­
lecci ón presidencia l como ahora lo hace el t exto de la carta del 
G enera l de G aull e. Est a es la razón de las reelecciones d e W as­
hington, J efferson , Madison, ~ onroe, Lin ~oln, G rant y ot ros; 
entre tod as dest aca n las suces ivas reelecc10nes del Presidente 
Franklin D elano R ooseve lt, que rompi ó todos los precedentes 
sobre la prolon gación del m andato. 

La duración de la función. - El período normal para la con­
clusión del ca rgo se _fij _a . ; n siet e años. L as causas impr evistas 
son: 1~ muert e, la d~m1s1on, l~ ~;>ndena por los organismos es­
tablecidos , por el delito de- trai c;10n, que no es propi an1ente una 
infracción pen al. En los casos de v acancia declarada definiti va­
mente por el Conse j~ Constituci onal deb e proc ederse a la elec­
ción en un plazo m áximo de 50 días (11) . 

(9 ) Art. 139 c on stltu ctón d e 9 de abril d e 1933. 
(10) De Tocquevill e Souventrs , pág . 270. 
(11) La constttudón P eruana esta blece que además d el caso d e muer t e, vaca la Pr • 

olclencla por las 5 causRle s enumeradas en el art. 1449, 

' 
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El C6digo Penal que ti pifica la traición no cl(.·fi ne la Ita 
Traici ón. En consecuencia , ésta se puede definir con10 una fal­
ta de orden políti co a las obl igacionc <le l.1 f unciún. '0111 d ie 
el Profesor Vedel, es una violac ión grave ele lo'i dchcr · · que le 
impone el cargo y que le confí a Ja 'onstituciún. · 'rnnpt.;tÍa a la 
Asamblea acional j uzga r sobc:ranam<.:ntc la apn.:ci.1cic',11 de los 
hechos que se imputan dentr o de dicha calificaciún . 'e b er­
va que la alta traición no supone la colu ión con el ·ncm igo 
crimen legalment e defin ido com o tra ición . 

Otras causas emergen de ciertas circun tanc ias q ue inca ­
pacit an al Jefe del Estado pa ra llena r su func iún rep rese nta ti­
va. El imp edim ento deb ía se r constatado po r u n vo t de l Pa r­
lamento, (a rtí culo 419) de la ons ti tuc ión de roga d a de 1946. 

A vribuciones Presidencid es.- uando se comp a ra a l P re­
sidente de la Repúbl ica ' ran cesa con el de los J·.s t a d os nido . 
se const ata que el primero posee derechos que no ti e n e l s gun­
do: derecho de nomin ac ión a tod os los emp leos públi co · dere­
cho de celebrar t rat ados y derecho de d isol ución ele l é1. á ma ra . 

A primer a v ist a se dedu cirí a que los pod e res efec ti vo del 
presidente americano son inferiores . P e ro hay q uc h ace r una 
constataci ón : en Ja med ida que exis ten, el Presid en te a n1 r ica­
no los ha ejercid o siempr e, sólo y lib rem ente s in las tr a bas o su­
bordinaci ón a ningún minis t ro o ga binet e; con t od a la autori­
dad moral que se desprend e de su elección po pu la r. E l iste­
ma del régimen políti co de 1946, fu e de t ipo d e go b ie r no de A­
samblea, casi, duíamo s, con vencional. L a act u a l Re p ú bli ca fi ­
ja un régimen de colabor ación de poderes en qu e se tr a t a de po­
ner énfasis en las funcione s pres id encia les y gub erna m ent a les. 

M. Leb oulay e, decía refiri énd ose a l rég im en a nter ior, ª nues­
tro gob_i~rno es _u~a República en que_ todo _desca nsa en la :es­
ponsab 1hdad mm1sterial " ( 12) . E n dich o sist em a cu a lesquiera 
que sean los poderes pre sidenci ales debe n ejerce rse con el con curso 
o asentimiento de un mini stro, el cu al depend e, a su v ez, de las 
Cámaras Lgislativ as. En América, dice M . Bryc e, el Gabinete 
del Pre sidente es una parte de este funcionario que nada tiene 
que ver con la acción del Congre so ( 13) . 

(12) M. LABOULAYE. Anal es de l'Aaamblea Natlonalc s T. XI púg . 112. 
(13} BRYCE. Ameitca n Conmonwealth t . 1, p .ág . 02 . 

• 
• • 
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Es mein, sostiene que más bien deb ía compararse al Presi­
dente fr ancés con un m onarca de t ipo parl amentario , val e de­
cir, con el Rey de Inglaterra ( 14). 

¿Mediante q ué clase de actos ejerce el P residente sus po­
deres ? L a Con stit ución dice en su num era l 139 que med iante 
Ord enanzas y D ecretos sob re los q ue ha deliberado el Cons ejo 
de Min istros (15). 

Los actos presidenc iales deberán ser refrend ados por el Pri­
mer M in istro y en caso necesario por el mini stro int eresa do. Es­
t o su pone que todos los ac tos se rán forzosa mente escrit os y pue­
den se r de 3 t ipos : ord enanzas , dec retos y m ensajes. 

Por medio de los decretos y ord enanzas el Presidente ejer­
ce sus poderes const itucio nales toma ndo una dec isión lega l eje­
cu t iva y obligato ria. 

E l me nsaje es di ferente: en general em ana de un acto del 
P res iden te y no conti ene un a dec isión legal, sino una exposi­
ción de pu ntos de v ist a u na opi nión solemnemente afirm ad a. 

L a ley est ablece en el a rt . 169 que deberá diri girse a la N a­
ción explicando en su Mensaje el eje rcicio de los " Plenos Pod e­
res", en los casos que se le acuerden por la Ley constitucion al. 

Cl aro está que las declaracion es or ales, los discur sos en las 
solemni dades públi cas , sus opini ones en reuni ones públic as, pue­
den t ener un gran sig11ificado de trasce nd encia mor al y políti­
ca; pero, constituci onalmente habl ando. no son actos que re­
present an el ejercicio del Poder Ej ecutivo . 

P oderes del Preside11,te de la R epú blica refere11,tes a la eje­
cución, de leyes .- Estos poderes son dos : la promulg ación de 
]as norm as lega les y el poder de reglamentaci ón. 

L a promul gación constitu ye la afirm ación presidenci a l de 
la obli gat oriedad de la ley , act o en que d a a los agent es de la 
autoridad pública la orden de velar_ por su cumplimiento ( 16). 

La necesidad de la promulgac10n es una consecuencia ló­
gica del mecanismo de la separación de poderes. Aunque la ley 
es definiti~a y perfect~ desde el mo_mento de su aprobación por 
el Legislativo , se requiere la formalidad de la promulgación pa­
ra que las autoridades públicas la impongan. 

(l4 ) A . E S MEIN . Elém en ts d e Drolt Cons tltutionnelle Francai s e t Comp aré p 1 1 
( 15) L ey consti t u c ional d el 25 •d e feb. 1875 . Art . 3Q y L e y Cons tituclon ~l :re s,4 

928
· oct . 

1958 . 
(16) R evue d e Droit Publica et de la Science Polltlque. NQ 5, 1958, p~g . 939 _ 

• 

Ja. 
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Un a de las origina lidades de l t ítulo II es dispensar de la 
obligación del refrendo minister ia l un cieno número de actos 
del Presidente de Ja República, enumerado s o mencionados en 
el art. 99• Aquí se plantea un problema de fondo, segú n el 
Profesor Berlia, que debe merecer el estudio de los const ituc io­
nalistas. Existe una cuestión de forma que releva de la téc nica 
jurídi ca y que qued a planteada. T radicionalmente d ice los 
text os const itucionales franceses no han legis lado la d imi si6n 
del Presidente de la Repú blica; se ha pen sado que ta l ac to es­
taba dispensado de Ja necesidad del refrendo ministe ria l por­
que se le ha considerado como un acto pe rsonal exte rior a la f un­
ción; la tesis no ha sido cor recta y no pod ía se rlo po rq ue e l P re­
sidente como todo funcionario públi co no puede sa lir de su f u n­
ción sino después de la aceptac ión de la u:nunc ia. Ex is te e pre­
gunta el P rofesor Berlia, una modificación de la te is tr ad icio­
nal por el hecho de que el tex to de la Constitución de 1958 enu­
mera toda una seria de act os dispensa dos del refr end o mini te­
rial sin contemp lar entre _ellos la di~i s ión _d_el P res id en t e_? Cree­
mos, afirma que se mant 1e::,-e lª. tesis trad1c1on_al. ~ a om 1si6n es 
fortu ita. Pero lo correcto Jund 1camente habn a s ido un a m en­
ción expre sa de la Ley dispensando la dimisión pres idencia l del 
refrendo. · 

El Poder de R eglamen tación.- Consti t uye un a su m a de 
facult ades en las m anos del Presidente de la R epúb lica y del 
primer 1\1inist ro (a rtí culos 139 

- 21") q ue lo ca pac it a n pa ra ela­
borar un a verdade ra legislac~ón de segu ~d a zona ( 17) . 

Dich a atribución se realiza por medio de dec_ret os y regla­
mentos. Est os obl iga n a.tº?º ~ c<?mo las Jer e~. R e~1ben un a a pli­
cación direct a ante las Jun sd1cc1ones adm1ni strat1vas y , aun en 
las judici ales. Constitu yen,. en buena <:uen~~' a l lado d~ la s le­
yes que elabora el Legislati vo, una leg1slac1on secu nd a ri a y de­
rivada que conforme al num eral 379 comprende t odos los domi-
nios no reservados expresa mente, a la le~. . 

No exist e, sin embargo, como ~~st1ene E sme1n, ( 17) una 
e~cepción del principi o de )~ separa~1on. de pod eres, una ª !rib~­
c10n parcial O una delegac10n const1tuc1onal del pod er _.legislati­
vo al poder ejecutivo, pues el regl amento no es la propi a ley. 

(1
7

) Trotabas . Le gouveme m ent d e la F rnn ce, 1>6.g. 35 Y s iguientes. Coll ect1on Colln . 

Par!.a. 
(18) Esmeln. Ob. cit. pág. 574. 

u 
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E l reg lamento o decreto que se elabo ra y promul ga en eje­
cución de la ley queda com plet amente sub ordin ado a la propia 
ley. Sólo la compl et a o desa rrolla en ciertos deta lles; no puede 
abroga rla ni contr ariarla; debe respe t arla en la letra y en su 
esp íri t u. 

L a reglamentac ión por v ía de decretos con stitu ye imp or­
t antís im a atri bución del oobiern o que naturalmente en razó n 
de su t rasce nd encia queda su peditad a a las ga rantí as que de­
rivan del prin cipio de la lega lid ad consti t ucional . En primer lu­
ga r funciona la responsabilid ad mini sterial como par a todo ac­
to del Pres ide nte; queda n ab iert as. igualmente las v ías de la ju­
risdicción ad mini strativa y jud icial y, dentro del actu al ord e­
namiento de la Constituci ón. cabe pronun ciar la anti constitu cio­
nalida d de e tos act os proo ios del P res idente de la R epública 0 
de l J efe del Gob ierno : el Prim er M inistro. · 

En Inglat erra el poder de reglamentación del R ey es me­
nor . Sin emb argo, se admite algun as veces, de acu erdo con el 
common law, que el Rey ti ene el derecho de t omar las medid as 
que sea n necesa rias para garantizar la segurid ad públ ica ( 19). 

Poderes discrecionales del Presidente. - Del tenor de la 
Con stitu ción se despr ende que el President e de la República es 
el prim er funcion ario: asume su repre senta ción al interior y ex­
terior. El conc epto representación no se confunde con la direc­
ción oolíti ca del Est ado. El trat adist a A. Esmein. distin gue : a) 
aqu eIIos actos que se rel acionan con el gobierno int erior ; b) los 
que se refieren a las relaciones con el P arlamento , y c) los concer­
nientes a la política internacional o diplomática (20). 

En el primer grupo , se trata de funci ones honorífic as. El 
Presid ente presid e _las solemnid ~des pú~lic as. Es un deb en y un 
derecho que no deJa de tener cierto peligro : ha costado la vida 
de algunos Presidentes. 

Según la ley constitucional de 25 de febrero de 1875 com­
petía al Presidente el nombramiento de todos los empleados ci­
viles y militar es, facultad que comp a~te con el Primer Ministro 
y que representa_ un poder muy _considerable cuya importancia 
política se m antiene en la ley vigente ( art. 219). ' 

' 
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Surge de este aná lisis la dif e renci a con las atribuc ione re­
conocid as a los presiden res americanos. El J cf e del E. cado fran ­
cés, presidiendo un país fuertement e cen ralizaclo, non1bra a to­
dos los empl eados con aparente libertad; pero. en la prác tica, 
no hay que olv.idar el juego dt:I parlamcntarisn-10 que o me te 
dich a prerrogativ a a l derecho de selección de.: lo 1nin is tro 
a la firm a o visto bueno del P res iden te. 

En cuanto a los alcance s jurídico s de esta dic:.posic ión con -
titu cional, se consta t a que los p ropios términos ele su redac ción 
dejan al legislado r un pode r muy amplio de r{;g)am nta ci6n 
que, como señala Esmein , puede manifestarse en los s ig u iente 
punt os: a) si el P residente es libre. deb e nombra r d e acue rdo 
con las condiciones fi jadas por e l legic;laclor para e l ej rc ic io de 
los cargos. De lo cont ra rio, como se rara d rtctos p ro p ia mente 
admini strativos, aqu ellos pueden se r a tacados . 

. b) E l legislador , vá lid a mente puede at ri bu ir a c ie r ta au­
t<;>nda9es ( mini st ros, prefecto s, etc .) el nomb ram iento de fun­
c1onanos del Est ado. Cosa qu e se hace muy frecue nte me nte pa­
ra los cargos inferiores, o t ambi én , en las creac io nes d e nuevos 
cargos, con lo cua l se rest ring irí a la facu ltad pres id e nc ia l (are . 

Es bien entendido que los func iona rios púb licos que ean 
nombr ados por unos, o por ot ros, no rec iben el ca rgo o la funci ón 
de éstos : los obti enen de la Constitu ció n o de Ja ley, es d ecir , de 
la soberanía popul ar (21). 

El derecho de g rac ia y la decis ió n de a mni s tí a_ son d os fa­
cult ades que se ejercen discrec ionalmente y se re lac io n a n con lo 
penal. La segund a, se ac uerd a med ia nte un a ley . L a g rac ia se 
concede por el Ejecut ivo qu e reduce en fo nn a t o t a l o p a rcial una 
pena. Es siemp re un a medid a parti cula r. L a a mn is tí a es un a me­
dida más enérg ica que borr a jurídi cam ent e la s infracciones co­
metidas en todo s sus efecto s. E s comúnment e u n a decisión ge­
neral que abarca determin ad as persona s, en t a l o cual categoría 
de infra cciones comet idas en cierta s c irc unsta nci as o en un de­
termin ado lapso . 

. El Presidente de la Quinta R epúb lica, no ac tú a con a bsolu­
ta hbert ~d en el ejercicio de la gracia del indulto. D e~e consul~é:r 
al ConseJo Superior de la Magistratura ( art. 659 ). Nin guna criti­
ca se le puede hac er de su uso, pues no incurre en ninguna res-

(21) EBMEIN • ob, clt. pAg. 121. 
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ponsabi lidad persona l; pero e te ac to. como todo s los qu e reali­
za el Pre sidente. puede comprometer la res ponsab ilid ad mini s­
te rial del mini stro qu e refrend a la dec i ión que otorga el benefi-
cio del perd ón. 

Según el a rtí culo J 5<> ele la Ley Con~ ti tucio nal de 4 d e octu ­
bre de 1958: el Pre sidente. a l igua l que el nu estro. (22) es el Jefe 
fe de la Fuer za Arm ada . Se est im a que es t a es una regla natu­
ral y necesa ria . pues la disposición y empl eo de Ja fuerza par a 
aseg ura r el ord en y la tranquilid ad interior y la seg urid ad del ex­
ter ior constituye n atr ibu ciones princip ales del Pod er Ejecuti­
vo (23). 

Es ciertamente su función más ant igua y la principal. Pe­
ro, si comp ete a l Pre sidente dar órdenes y dirigir la Fuerza Ar­
mad a en el terri to rio. se suscitan en la teoría y en la práctica 
ciertos problema s. ¿Podrá el President e asumir el Comando en 
ca lidad de J efe M ilit a r? E n las Con st itu ciones de corte mon ár­
quico esta prerrogativa era incu estionable . Existen muchas 
Cons titucion es que se oponen y con sidera n textos prohibitivos. 
La C art a de Polonia de 1921. dic e: " El Presidente de la R epú­
blic a es el J efe Supr emo de las fu erzas, arma das . Sin embargo , 
no puede e1ercer el comando supremo . 

Se afiad e en la ley fr ancesa que el Jefe del Estado preside 
los Con sejos y Comi siones Superiores de la Defensa Nacional. 

L a concepció n mod erna de la política en estas prerrogativas 
se define en ]as siguientes frase s: "'El Gobierno ti ene la direc­
ción polític a de la guer ra, bajo el control de las Cámaras, y dis­
pone en todo lo que se refiere a la organización y habilit ación 
de las fuerzas Armadas; pero deja a ést as en completa lib ert ad en 
el desarrollo , preparación y estrategia de la dirección de las ope­
racione s militar es . 

Es claro que conform e a lo disp uesto en la Ley Constitu­
cio n~l , para el _empl eo }ega l de la fuerza a rmad a contra otra po­
tenci a, el Presidente so lo puede obrar cuando se produc e la de-
claraci ón de guerra. , 

Po deres Presid enc-iales en política ext erior.- Según el de­
recho constitucional fran,cé~, el Presiden~~ de la República es el 

, representante general y un1co de la N ac1on en sus relaciones in-

(22) Constitución de los Esta dos Unid os. Art . 2\l S ec. m. 
(23) Constitución de 9 abril de 1933. Art. 153 . 
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ternaci ona les. El solo entra en rclacir'm dir<.>cta · en contac t di -
plomát ico con las potenciac; cxcranj ·ra,· "lo, 1· nviado v lo 
Embajador es de los país ex ranj roe; ·stán a r ·dita d ·ante 
él" (24-). La Cons ti tuc ión vigent · cnnsa~ra un tíntlo '-'"pcc ia l .. de 
los T ratado s y Acuerdoc; I ncernacion;il · •·. 

Los poderes del Pre~iden te en ec:; e a,pl'cto de: s u a tribu­
cion~s, deben examinar se en ·1 ~c,tado de p.1.1. en . ..,pc:ci.t l. --n lo 
relat ivo a los t ratado s cJiplom;Ítico,. c<Jm,, c:n c:I csr aclo d gue­
rra y a los acto s que lo defin en. 

"El Presidente de la Re públi ca negoc..ia y r;ir ific.i I trata -
dos" y da conocimiento a las ámar~<. t.1n luego d in t ·ré, la 
seguridad lo permi ten . L os t ra adoc:; d · paz. ic com e rc io , l tra­
tado s que compromet en las fin anzas d e l país y M IS riqueza na­
tura les, como los relati vo" ~, est~do de l ;1~ persona!-; a l d re­
cho de propi edad de los fra nccs ·e; ·n I c:xt r anj<: ro . n podían 
-según laJey de 1946 (a rt . 2 7<1)- se r clc fi n iriv os , s ino cua nd 
hubieren sido discutido s y apr hados por ley . ;1le el c ir , po r la 
Cámaras. E l art. 52" del texto vige nte requ ie re la a pr bac ión 
por ley sólo a los que impli ca n cesión, a nj c o a djuclicac i ' n d 
territori os. 

Hay que pre cisa r e l a lca nce de e to <; t ~rmin os . L a nego da­
ción de un tratado compr end e toda s lac:; fases, d esd e lo. ac to 
preliminar es hasta su redacc ión y firm a . La rat ifi cac i ' n con -
titu ye el acto po r el c ual la t.llitori cl a d qu e ejer ce y repre­
senta la sobe ranía , con re lac i6n a l d e recho ele co ncluír trata d o . 
pre st a su aprobación. Segú n e l a rt . 89 d e la Ley d e l G de Juli o 
de 1875, ambas etapas era n de la in c umb e n c ia d e l Pres idente d e 
la Repúblic a. Sin emba rgo, ex isten ciertos t r ata dos o ac u e rdo 
que se sometían a la a prob ac ió n de la s Cá mar as, ve rbigr a ­
cia, los que compromet e n las fin a n7,as de lr1 Nació n. P e ro 
por ejemplo, según la reglamentac ión Con stitucional. el Presi­
dente poqí a perfectam ente, conclu ir un tratado d e a li a nza que, 
como dice Esmein, era jurídic a m ente obligatorio s in e l voto del 
legislativo. Por otra part e, e l art . 89 de la precitada ~ey, indica 
en su inc. 29 la misma regla de l a rt. 529 de la Carta vigente que: 
Ninguna cesión, nin gún cambio , ni modificación territorial pue­
de realizar se sino mediante una Ley". De suerte que los trata­
dos de esta natural eza deberán se r sometido s a la aprobación de 
las Cámaras. 

(24) M. LABOULAYE. Annalee d e l'A&amble Ne.tlonal e, t. 379 p . 220 . 
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Según el art. 99 de la Ley Constitucio nal de 16 de Juli o 
de 1875. el Pre, idente de la Repúbli ca no podía decla rar la 
guerra sin el consent imiento previo de la dos Cámaras. El prin­
cipio polít ico en esta materia es tradicional en el derecho fran­
cés y quedó fijado en memorables discu iones en la Asamblea 
Const itu ye nte en 1870 (25). 

l ncom,patibibidad, honores y ven tajas 1na,teriates.- E l 
ejerc icio de la P residencia es incomp at ible con toda ot ra fun­
ción pública. e t rata. como diría Vedel. de una incomp at ibili­
dad de derecho que no es propi amente una ineligibilid ad : por 
ejem plo. un pa rlamentario puede ser Presidente , pero cesa au­
tomáti ca mente en el mandato legi lativo . 

E l Presidente de la Quint a Repúb lica no sólo representa a 
la Rep{1 bl ica s ino t ambién a la Com uni dad est ablecid a por la 
Const ituci ón en su art . 19• En ella está representado en cada 
uno de los Es t ados. por un delega do. 

Su alta invest idura lo protege cont ra toda ofensa, difa ma­
ción o inj uria. T iene derecho a honor es especiales (decreto de 
16 de ju nio de 1907). Es gra n maest ro de la Legión de Hono r. 

Su sit uación material se puede comparar con la que goza n 
en otros reg ímenes los J efes de los grandes Esta dos, como es el 
caso del P residente de los Estados Un idos o el propio Rey de 
Inglaterra. 

La remuneración de l Pres idente de la Re púb lica est á fi­
jada en ciert as Constit uciones Repub licanas, como en la de las 
Const ituc iones de 1848. y del año II I , etc. E n otros casos, sólo 
aparece est ipulada en la ley ord inar ia. E l P oder Legislativo la 
est ablece, gen era lmente, dá ndole cierta rigidez . En lo que at añe 
al Presidente fr ancés no existía bajo la Constitu ción de 1875 u­
na ley general : la rem une ración del ca rgo figu rab a inscrit a en la 
ley anua l de fin anzas , as í como lo est á en nuestra ley de Presu­
pues t o Genera l de la Rep úblic a. 

La Ins titución de la Vicepresidencia. - Ni en las Con sti­
tuci ones de 1875 ni de 1946 ni en la actual, se prevé la in stitu­
ci9n de la vicepr esidenci a que es típic a de la org aniz ación polí­
tica del gobierno americ ano. 

(25) LUCIEN DE SAINT CROI:X:. La Declarat ton d e guerre et d e ses ef!ets tmmedta ts. 
P nris, 1892 . , 
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E n los caso s de vacancia prev ic;t() en (."I :in . 7" las funcio nes 
pres idencia les. con exce pcíl,n d · la~ e ñ a lad;l en los a rt .... 1 p• v 129 • 

se eje rce n por el P resident e del S ·na clo. que- po r esta c ir un~ t a n­
cía adqu iere una sit uaci6n de rd iev · f rcn tt.· a "-\1 olc g;1 l Pre ¡_ 
dente de la Asamblea. l.,os on <.t ít uy ·n t c-. h,in c.cgui<ln la t écni ­
ca d e la Const ituc ión itali a na ( 26) que di pnn · que e l Pr id n ­
t e del Se na do será la pcr 'Jna incli c~ d :i para · t1 tit u ir :i l P r ~i­
den te de la Repúb lica en los e~ o d e imp ·dim c:nt o fij a d o por 
Ja ley. 

De cu alqu ier manera rlebcm 5 scñahu qu • 1 proh lc m a g rav e 
que se plantea en los ca sos de ~p ·rtura ele la uc c-s ión pre, ide n­
cia l, se s im pli fica en ambo s paí y, c;e to r na meno . g rave . en 
r azó n del s is tem a elect ora l qu e fun c ion a p;ir a IR >I c ió n del 
Primer fu nciona rio de la ación . 

Facultade s det Presidente frente a las Cámaras. - El not a­
ble t ratad ista Esmein di v id e los p<>deres q ue ej e rce I P re id en­
te de la R epú b lica, fren te a l P ,1rl amento . e n d os g rup os : un os 
se relacionan con la dac i{m de leye s, y t ro . . se r fi r n a l pro­
pio funci onamiento o act iv idad de las As amb leas . 

Entre los prim eros figura pr inc ipal m ente la íac ult ad que 
Je conced e la Ley Cons t itucion a l de solic it a r u n a nu eva delibe­
ración de Ja ley votada y el derecho d ~ e nm iend a ( ,Ht. 10 9). Con -
titu ye un correcti vo de los a bu sos d e la in iciat iv a pa rl am enta­
ria y h a t enido en la experiencia fr an ce a mu y p oco a lcance en 
la práctica . 

E l a rt ículo 39 d e la ley d e 2 5 d e febre ro d e 18 75 d ecía: "El 
Pre sident e de la R epú blica t iene la ini ciat iva d e las leyes con­
juntam ente con los miembros de las dos C á m a ras " . M uchos pu­
blicista s h an sostenid o que dich a a tribu ción n o esta ba de acuer­
do con la natural eza d el Go bi ern o P a rl am enta rio: e l titul a r del 
E jecutiv o no d ebía te ner ini ciat iv a deb iend o los l\1ini stro s pre­
sentar los proyecto s de ley del G obiern o e n ca lid a d de miem­
bros del Ejecutivo . Actu almente la posisión del Presidente en 
materia Legislativa es muy di stint a y se h a refo rz ado. 

Las prerrogativ as que Esmein enumer a en el segundo gru­
po, constan de tres facultade s : a) derecho d e convocar las Cá­
maras a sesiones. b) derecho de di solución , antes de la expira-

(26) constltu clón Italiana de Z7 d e dlc ~embre d e 1946, art . 86. 
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~ión de los pod eres Es~ª nd ato ; y e) derecho de di rigir mensa­
Jes a las Cá f!1,aras. s se encuentr an cJaramente legislad as en 
la Con stitu c10n q ue com~ ntamo s. 

E 1 ue toca al pn m er . . . l d l n o q . · 1 f punto los pn nc1p10s genera es e 
derecho consntucio~::i . 

1 
r~ncés son suficientes para aseg urar a 

las Cá m aras una ac t V t ( a ca i contínu a - - por un lado, exist e 
la neces idad de 1!º. a~ua l del presupues~o. y luego , sobre t odo. 
la mecá nica del egin~en P a rlamenta rio q ue extrañ a un perm a­
nente y severo. co ntrf de tod a la ac tivid ad gubern ament al re­
quier e el funcion am ento regular y permanente de las asa m­
bleas. Sin em b_arg<?· cJmo l~emos punt ualizado. se ha res trin gido 
el período ordin a rio e sesion es. · 

E n cuanto al de ~·echo de d iso lución fu ncionab a t eórica­
m ente a t enor del a rt1culo 59 de la Ley C~nstitucion al de 25 de 
febrero de 18~5, c_~n ª anue1;cia expresa del Sen ad~. 

Est a In sn tu~ ion encontr o la más viv a resist encia en algu­
nos sectores polí.tico~ de F ra ncia en el momento de la gestac ión 
de la Ley Con~t1tu c1ona1. 

D oc trin a n am ente. el derecho de diso luci ón supone. en 
cierta form a, un apa rente desquici amiento del principi o de la 
separación de P<?de~e~; pero, en el fondo. es más bien u~ a san­
ción de di cho principio en lo que ést e tiene de más esenci al : ser 
el medio más eficaz . de ~a rantiz ar la irr evocabilid ad e ind epen­
d enci a del Poder E .1 ec\1t 1vo. D e otro lado, conforme aseve ra el 
Profes or Esm ein , constitu ye la mejor afirm ación del principi o de 
la sobera ní a n ac ional. pues su ejercicio ti ene com o finalid ad re­
mitir se a la N ación par a la soluc ión de un conflicto fund am en-
tal surgido entre !os órgano s. est at ales . . 

Las resist enci as se <:xphcab an h asta 1875, siend o la regl a 
de la disolución desconocida en las Constituciones republic a nas. 
Como decía M. L abo.ulaye (27) , se tratab a de usos de la mo­
narquí a de tipo Con sti t u cional intr oducid os al sist em a republic a­
no como nuevo s derechos. 

' La acción mod erad a de la Constituci ón en este aspecto de 
la dinámica gub ernamental aparece con la acción que se conce­
día al Senado del 1875, que resultab a , así , el á rbitr o de la efectivi­
dad del funcion amiento del derecho en m anos del Ej ecutivo . 

El Presidente de la R epública , bien que no sea política~ 
mente responsable ante las Cámara s, tiene siempre el derecho 

M . LABOULAYJ!l , Annales d e l"A&amblea Natlonal e t . 37, p . a~o. 
I 
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de ha~er cono~7r sus p~nt os de vi&ta en I probl ·111;1 q m; aqu e­
llas discuta n. E l Presidente puede comunicar-.c con L1:-- _.._\ ~ am­
bleas mediante mensajes que deb(.;rán ~cr lcíclc,c; ·n la Tr ibuna 
~ a~lamentaria por un Mini st ro.'' . L.i ley con titucirn1.1I d · J de 
JU!t~ de 1875, en su art ículo r,o fijó ·1 procc:dimil·nto L""crit que 
se sigue en 1958. o existe ninguna L·:<c<:pcilm a e te pri ncipi . 

. Responsabiüdad Presidencial.- orno corolar io el ·I princ i­
pio de la soberanía deb emos admitir conc;,titue,-ional ~• pnlít ic:i­
mente que todo fun cionario, en ejerc ic i de autor id ad. es pi na ­
ment e responsable por sus acto s de fun cil,n. c1unq u<.: la doct rin a 
d_e la responsab ilidad política ha sid atenuada en las n~ titu­
~1ones modern as par a cierto s titular cc; de l p<Jcl ·r. L a re po n ab i­
h?~d del J efe del Estado es es peci a l y , u~ ;ilcancc-. el ·pl'n clen del 
reg,men que estru ctu ra el 'ob it rn() (28). 

La Const itu ción de 1875, a este res pec to decía : "Lo f\;Ji­
nistros son responsab les solidar iamente a nte Iris á m a ra de la 
polític a general del Gobiern o e ind ividu a lm ente ele s us a t per­
sonales" . El President e de la R epú b lica só l0 es respo nsa ble en 
caso de traición". 

E l prestigio inh erente a la fun ción pe rm it e que <1 s u t it ula r 
se le sustraiga del régimen común . 

De aquí se deducí a q ue la respon sab ilid ad p res idencia l era 
excepci onal, siendo la regla la irresponsa b ilid a d ; siend o aq uella 
propi amente penal y no polít ica. P olíti ca m ente só lo so n r~spon­
sables los M inist ros, pu es la perso n;i y los actos d e l Pres id ente 
de ]a Repúbli ca no pueden disc uti rse . P a ra llega r a esa conclu­
sión se ha est ablecido el atrib ut o de la " im per o n alid ad " que 
exige neces ariamente el refren do m inist e ri a l. 

En el sentir de los teo riza ntes y const it uye ntes . p roclam ar 
la respons abilid ad políti ca del Presidente equi v a lía a reco noce r­
le el derecho de tener un a polít ica propi a pu es, lógicam ente. 
éste habría pensado: ' 'si los mini st ros gobie rn a n y soy yo el res­
pon sable , debo seguir mi propia polít ica y no la d el Ga bin et e'' . 

¿Cómo funcion ó esta R egla? Di ce el a rt . 12Q de la L ey Cons­
titucional de 16 de Julio de 1875: " E l P resid ente de la R epú­
blica sólo puede ser acu sado por la C á m ara d e Diput ad os y juz­
gado por el Senad o" . Este texto qu e, apa rente1n ente es muy pre­
ciso, suscit ó un problema jurídi co delicado . en razó n d e que la 

(28 ) LUIS DEL VALLE. D erec h o c onetl t uclon a l c omp ar ado . 1944, pág. 217. 
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ley pena l francesa no conoce o ti p ifica el deli to de a lta tr aición . 
Sin dud a se p uede compr end er cuá les son los hechos q ue la ley 
incrim ina: y son ciert am ente los casos en q ue el Presidente a­
buse de sus poderes para v iolar las leyes o la propi a Constitu­
ción, o bien compromet a la seg urid ad o el presti gio del p aís en 
el ext ra njero. P ero lo evidente es que cu alqui era acción penal 
con t ra el P res id en te. t iene, necesa riam ente. el ca rácter de un a 
acción políti ca m ás que penal. 

L a irresponsab ilidad del Presiden te d e la R epública. - El 
rasgo esenci al que ca racteriza el Es t atuto del Presid ente de la 

Repúblic a, es su irrespons abilid ad. 
P ara comprender el princip~o de la irrespon sabilid ad pres i­

de ncial del actu al régimen fra ncés. hay q ue referirse a su pasa ­
do his tórico. Originar iamente es el reflejo de la m ajes t ad rea l; con 
el desa rrollo del régimen pa rla ment ario, el principi o es la conse­
cuenci a de la disminuci ón del J efe del Est ado. Com o dic e Vede}, 
irrespons abilid ad y disminuci ón se pres tan mutuo a poyo. L a 
autorid ad es tá en relac ión di recta de la responsabilid ad: la res­
pons abilidad fun cion a en la medid a en que el funcionario ti ene 
real a utoridad . 

En el sistem a Con stitucion al vigent e en Francia, la irres­
pons abilid ad es consecuencia del hecho de que el President e de 
la Repúbl ica nunc a actúa sin la as istencia del Presid ente del 
Consejo y del Mini stro o Mini stro s inter esados y de la posi­
ción que ocup a com o guardi á n de la Constituci ón y repre sen­
tante del Est ado y la Comunid ad Francesa. El artícul o 38'?. 
así lo dispon e, al estatuir la regl a del refrendo . D e este modo lá 
respon sabilidad de los actos y acti v idades del J efe del E stado, 
incumbe al Gabin ete, aún en el ejercici o de atribucione s pro~ 
pias , como es el derecho de gracia . . 

La situ ación esp ecial del Presidente de la República se a­
centúa por la circunstancia de no t ener contacto djrecto con el 
Parlament o sino a trav és de ·10s me nsajes, que deben ser leídos 
y no obj etos de nin gún debate o voto , por el mismo principio de 
la irresponsabili?ad polít_ica ? el Jefe del Estado (arts. 169-}89) . 
Fuera de las ses10nes ord1!1anas el P arl am ento se reune especial­
ment ~ este e!ec_to . Se ext1en?e tanJ<? en m at eri a civil como penal 
y poht1ca. El ultimo aspecto , el poht1co , supon e que el Presidente 
de la República no puede ser revoc ado u obligado a dimitir por un 
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vot o del P arlamento. Corola rio de esta princ.ipi,, l-"' qu · lo. Pr -
sident es de las Mesas Direc t iva s de amha" 'ám.n;J<, dc.:ben po­
ne rse a todo debate en que se discuta la pcr..,cma del ícf e de l 
Est ado. Se pued e discu tir la polí ica d e l ,ab in ct(· m ~s n la 
del , ~ residen~e de la Repúb lica, pr ·ci .,arncnt, porqlH: no ti ne 
polit1ca propia. 

Excepc ión a este prin cipio de irre s pnn -.a l ilicla cl l' t:I ca o 
de alta tra ición que ya hemos seña lado. 

La irresponsabiMa d en la prácti ca.- J,:, tos pr inc1p10 on 
reglas tomadas de la constitu c ión de 187 '" . r ·lat iv;is a la ir re -
ponsabilidad del Presiclen t<:. Surge líl prc.:gunra: ¿ex i. t u n 
un medio que permita ~slaya r la on ticu ión y po n e r e n jue­
go ind irectam ente Ja responsa bi lidad polít ica d e l Pr sicl "n te in 
recu rrir al proced imiento de la t ra ic ión? n m(;d io s rí a b liga r 
al Presidente a dim is ion ar. Es lo que pa<,ó en la te rc ra R e públi ­
sa con el P residente Grevy, en 1867 y más t;:¡rd c e n ill ra nd 
en 1924. El proc edimi ent o podr ía habe r s id < mu y im pl e d u­
rante Ja v igenc ia de la Ca rta a n c r io r : s61o h a brí a s id o n cesa ­
río que la As~mb lea Nac iona l_ rech ~zase tod o a_bine tc pro pue -
t o O mejo r dic ho, nega se la 1nves t1dur ,.1 r1 l l' r s1 le n t e d e l on -
sejo design ado por el Presid en t e d la _Re púb lica. . 

Ante la amen aza de q ue e llo s uced ie ra co n la inve tt dur a 
del Gener a l de Gau ll~, a ra íz d e la g r31v e c ris is d e A lg~ r i_a, d e 
mayo últim o, el Presidente Coty fo rzo en fo rm a d r a m a t 1ca e l 
voto de la As~m,bl.ea , ~menazá nd o la con u re nunc ia. S trató 
de un gesto h1stonco s m precedente. 

El otro med io como podría eve ntu a lm e nt ~ a t aca rse a l P re­
'dente figura en el d ispos itivo con s tituc io n a l qu e p e r mit e 

~~nstatar el i~p e1~mento q ue aq~~ja a l P rim er m a g ist r ado. ~ n 
uestra Const1tu c1on la ley ta m b 1en fra n qu e a e l ca mpo a la 1n-

~erpr etaci 6n (29) . 
Como la n atural eza del impedime nto no siempr e est á defi-

·da un Parlamento hostil podrí a hacer surgir u na " ca usal ", 
n~r ~jemplo la de falt a de autorid ad mora l o d e confi a nza . D e 
P te modo la práctica del " imp edim ento" podrí a suplir a l co-
e-s d l ,,. . A b. . nocido caso e 1mpeac hmen,t" ame ri ~a no. _un qu~ es . 1en cier-
to que estos mec amsmos 9bhcuo s sen an ant1 const1tuc10nales. 

-(
29

) constitución del P erú, 9 d e a b ril d e Hl33, art. 144. 
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En realid ad, la irresponsa bilidad del P residente depend e, 
como lo eiia l<1 n a lgunos t ratad i t a fra nce e . no ólo del propio 
meca ni mo con tit ucional sino. aú n má . del pa pel q ue dese m­
peñ e el J efe del Est ado, de su neut ra lid ad fre nte a lo otros Po­
deres, lo q ue le permit e actu ar lib remen te ante cualqui er P ar­
lamento que lleve a l Poder la vo luntad nacional expresa d a en el 
sufr agio. 

TÍTU LO III 

EL GOBI E R N O 

El asient o de la autorid ad gubern ament al efectiva se en­
cuentra en el Gobi erno ( artículos 20<?, 21'?, 229 y 23Q de la Cons­
tituci ón) . E l Gobierno det ermin a y diri ge la política de la Na-. , 
c10n. 

Con relación a la Cart a anterior hay que señalar que no se 
est ablece un a organiz ación jerá rquic a. La fun ción y autorid ad 
del Pres ident e del Consejo que y a se había destac ado en la prác­
tica , sin t ener un fundam ento propi amente constitucion al se 
encuentr a en la Cart a vigente , provi sta de un est atuto preciso 
que convierte a di cho person aje en un verd adero Primer Mini s­
tro y un Jefe del Gobierno . 

No exist e en el seno del propio G abinete un a diferenciación 
entre los elementos que lo componen: Ministro s sin Cartera , Mi­
nistros Secretarios de Est ado y Sub-Secretarios. 

Nominación del Primer M inistro .- D ebe1nos fijar la forma 
de su des ignaci ón, par a así destacar la función que cumple el Jefe 
del Estado en su noml~ran:iient? , debi éndo se il!-dicar que éste 
fue uno de los punto s mas d1scut1dos de la Constitución de 1946. 
En la tradición parlament aria es privilegio del Jefe del Estado 
designar al Premi er; desi ~nación qu; !1º es libr e, pues, en el ca­
so de Inglaterr a, se realiza automat1camente en beneficio del 
Jefe 1e la m~yoría .. La co~f?~mación política del Parlamento 
frances otorgo amplias pos1b1hdades de selección al Presidente 
de la República. La lógica del Gobierno de Asamblea es que el 
Jefe del Gobierno tiene sus poderes de la Asamblea Soberana. 
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~ l proyecto de 19 . de Abr il de 19 46 p r -~<.· Í~ la d '':c. ic'ln de l pre­
sidente del ConseJO por la Asa mble a . :1< 1unal. l11nitiin d e: 1 
P residente a indica r a dicho Or~an i.,mo l os n,,r11h1l,· , cit.· In.; can ­
didat os propuestos. 

;EJ sistema de designación de la ~ons t itu c ión d >rogada . 
previsto en el a rtículo 45''. v ino ,, ., ·r un < onipron,i:-- 0 ·ntr 1 
principi o parlamenta rio y el o nv ·ncí ,Jn;JI: -.e c:ornh ina ch: t.! e~ 
modo el nombr amiento pí>r el J c f · d ·1 1·. '>t a d o ) l.1 l' k c iú n por 
la Asa mbl ea. Queclab~ as í ipifi c.ad ,, con lt1 '-llpcrior icla d O pr -
eminencia de la Asambl ea , la in -;ti u, í,,n de un n:gi rn c n el ,\ ­
sambl ea, pues, desde el na imi cnt o ckl ,ob i<.· r no '-C 1n :1 r c;-iba e l 
poder de la Asam blea c1c íon~I. 

E l procedimi ento en d icha el ·ccíó n se r ·a liz~ba pre pi a m n­
te en tres momentos : l "' ) des igna ción por e l P r ~,d ·ntc~ 29) in -
vestidur a por la Asamble a ac ional (una v e ~ que h;i cx pu e t 
su programa políti co y que es aprcJh:tclo~ ) y 3' J nominac ió n p o r 
el Pr~sident t; (porq ~e :ún _n? h abí~ '>ido no ~1braclo ) . Lu go el 
Prem, er deb1a const itu ir of1 c1almcnte s u abine t e . c u y s rni e rn­
bros eran nombrados por el P res id e;nte el<- 1~ ~ epú bl i e , q ui en. 
como apreciamos, in icia y claLJc; u ra e l pro ccd11n1 ·~ to qu e cond u­
cía a la const itu ción de un gob ierno . Es por m e<l 10 d e un de cre ­
to del Presidente de la Repúb lica como ju r ídi ca 1ncntc o pera l:1 
nomin ación del Pres idente del Con sejo y de s us Mi ni s t ro . 

E l art . gq del tex to vigen t e, es t a b lece ·' qu e I P re id ente 
nombra al Prim er M ini st ro . s te pon e fin a s u s fun c io nes m e­
diante la pre sentac ión por s í mi sm o d e la re nun c ia d e su Go­
bierno . 

. "A propue sta del Prim er ~ ini stro , no1n ~ra ª,. los d e más 
miembros del Gobi erno y pone fin a sus fun cio nes . 

El procedimiento de elección se h a s implifi ca d o , pues se 
ha adoptado el mecani smo d e los regím enes pred o min a ntemen­
te presidenciales en los cua les las C á mara s no otor ga n la inves­
tid~ra a los design ados para conformar e l Gabinete ; con lo cual 
la libertad de designación reco nocid a a l J efe d e l Es tado no se 
restring e, pue s no depend e de la confirma ció n inmediata del 
Parlamento (30) . Este principio se encuentra reforzado en la 
Constitución del Gene ral de ,,Gau lle cuando leemos e l art. 23 9 

(30) Constitución Peruana, 9 de abril de 1933, art. 158 . 

• 
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que declar a la incompatib ilid ad de la fun ción gubern amenta l 
coil e l ejercicio de cu alqui er mand ato pa rlamenta rio: 

Par ecer ía a la lectur a de la di pos ició n de l art. 89• que indi­
ca qu e · e l Pres idente pon e fin a la fun ciones del Premi er. me­
dia nte la p rese nt ac ión de la renunci a de su Go bierno· , que el po­
der de nomina ción del Premier que pert enece al P a rlam ento de 
la R epúblic a - en v irtud de la fr a e prece dente. no le conce­
de u otorga por un paraleli mo de form as - en el que podría 
pensarse - el pod er de revoc ac ión. e ría excesivo, verd adera­
m ente . co ncluir qu e el Pres ident e de la R epúb lica no pu ede. en 
ningún caso. roga r a l Premi er el retiro ele su arta de d imi s ión. 

La lim i tación de los medios de in fluenci a recí pro ca : la Cues­
tión de Confia nza y el D erec ho de Diso luci ón.- Los dos m edios 
de acció n m ás imp orta ntes que tiene el Gobi erno con relación al 
P a rlamento en el régimen parlamentario son. ev identernente, la 
cuestión del vot o de confianza y el derecho de di5oluci ón. El 
primer o figura legislado en el T ítulo V de las Relacion es entr e 
el Parlamento y el Gob ierno , y en él hacemo s un breve con1en­
tario. 

El act ua l sistema ideado por la Constitución Francesa 
tiende a limit ar el juego de los votos políticos al Ejecutivo alte­
rándos e la i~fluencia tradicion al ejercida por est e mecanismo 
en el régim en del Go biern o F rancés; y en cua nto al otro, el dere ­
cho de disoluci ón se encu entr a afirm ado sin eufe mismos ( art. 
129). 

N os inter esa dentro de este ensayo precis ar úni camente el 
papel qu e desempeña el presidente de la República en el derecho 
d~ disolución . 

Esta facultad es taba inscrita en la Constitución de 1875 
modificada por la ley de Revisión de 14 de agosto de 1884. S~ 
titul ar, el Presidente de la Repúblic a, requ ería la autorizac ión 
previa del Senado. En la práctic a nunca fue ejercida desde 1877 
luego de su desgraciada aplicación por el Presidente Mac . Ma~ 
bon. 

Según la doctrina del régimen parlamentario el derecho re­
conocido .a l Ejecutivo en la Persona del Presidente de la Re­
pública es extremadamente importante en los mecanismos de 
equilibrio que .deben funcionar necesariamente entre los Pode­
res : En el fondo su aceptación constituye un contrapeso a la 
inestabilidad ministerial , tan frecuente en Francia. 
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L os com e nt adorc señalan que ni en la prii-ncra ni c11 la e­
gunda Con st ituyente de 1946. e qui~o privar rc:sucltamc n­
t e a l E jecut ivo de esca impnrtantc facultad rcgulndor.1 del 
equili br io políti co: pero t: Je h ._1 rod e ado ele: tal-~ cnnclic:ion c 
q ue, práctic amente, no ha funcionado !-;Ín la voluntad ch- b pro­
pia Asamb lea. 

Según cert era ap rec iación del Profe . or V c:ckl. la disoluc ión 
parecerí a u na s imple fachada impuesta .11 .1obicrno de . am­
blea de 1946 . pa ra d a rle . pr ·ci ;1m nt ·. el -ispcctn l'Xte rio r d" i 
R égimen P a rl a m e n t a ri . 

Con relac ió n a l oh ier no de J8 7-, se m.ir 6 u n progrt: ~o y 
un retroceso : un ava nce en a que l! de que s u in. crip c ión en la 
Con st it ución inte rru m pió el desuso en qu j jncontraba dicho 
mecani sm o desde 1877. Ad emás s u ejercicio no d ·p endía de la 
autoriz ación de un a segunda Asamb lea , o sea el Se n ad . un 
retroceso, porq ue I texto <le J 946. somi:r ió el ckr ·cho el• di. lu­
ción a tres con d iciones est rictas y dif íc ile d reunir sin e l con­
sentimi ento ex preso de la mis ma sa m b lea qu e e ib r1 a di ol-
ver. 

E l a r t . 129 de la ac ua l Cart a di ce "El P n :: iclcntc d h1 R e­
públi ca , puede, des p ués de con ult a r c n el Prim er I in i. t ro 
los President es <le las Asa mbleas . procl a m a r lrl d isolu ción de la 
Asambl ea N ac iona l. 

" Las eleccio nes gene ra les se celeb ra n v e int e dí as p r lo m e­
nos y cuar enta días a lo m ás despu és d e la di solu ción ' . L uego, 
se establ ece un a regla limi.ta t iv a q ue di spon e q u e no se podrá 
proclamar un a nueva d iso lución d urante e l a ño q ue sigue a e -
tas eleccion es. 

Este poder persona l que se confi ere a l Presi dente d e la Re-
públic a, qu e _,sup one u na at ri bu cÍÓ!1 d e co ntrol q~e em a na di~ec­
tament e de el y no incu mbe propiam ente a l gobi e rn o, constitu­
ye una arma podero sa en m anos d e un J efe de Est ado a qui en 
se le reconoce una autorid a d efi ciente fr ente a l P a rl ament o que~ 
además, posee el derecho de provocar la consult a popul a r dire c­
ta, sometiend o a refer endum cua lq u ier proy ecto d e ley que se re­
fiera a la organización básica del Poder Y de la Comunid ad fran­
cesa ( art . 119 ) . Y que, adem ás , no ti en e en contr a pa rtid a la a­
menaza de poder ser des tituíd o por ei v oto d el pueblo a pedido 
de determinado porcent aje de los miembro s de l P a rl am ento, co­
mo lo establecía aquel di abólico mecani smo constituci onal que 
estructuró la efímera Carta de Weimf1r de 1919 (art. 43 9 inc. 39

). 
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Posición pre idenc ial qu e se ac rec ient a cuand o se le invist e 
de pod eres d ict a toriale en lo ca o que a su crit erio y después 
de consu ltas of icia le . e t én amenaza dos de un a m anera grave e 
inm ed iata las in tituci ones de la Repúb lica . la int egridad de la 
Nación la int egr idad de u territ orio o el cumplin1iento de sus 
compromi sos intern ac ionales ( art . 169 ). 

TÍT ULO IV 

EL PARLA MENTO 

La Con stituci ón se ocupa en el título IV del Parlam ento 
que está con stituíd o por la Asa mbl ea Nacional y el Senado. 

U na de las cue~tione más imp orta ntes d isc utida por 
los constitu yentes franc eses fue la refe rente a resolve r la con1-
posición de este organismo que, tradi ciona lmente, es el reflejo 
de la soberaní a popula r por er un cuerpo típicament e represen­
tativ o. Com o siempr e en tal es di scusiones , se invocaro n los ar­
gumentos en pro y en contra de las fórmulas uni ca m era l y bi­
cameral. que ya se habían aplic ado en la tradici ón cons titucio­
nal de ese pa ís co n éxito variado. Más aun ~ Francia ha conocido 
el sistem a pluricamer alist a con la famosa cons titu ción del año 
VIII de Napoleón , que sirvi ó de antece dente a nuestra Cart a 
Vitalici a de Simón Bolí va r. el año 1826 (31). 

Como se ñala La Ferri ere, m ayo rmente triunf ó la id ea bi­
camer alista (32). La tradici ón democrátic a sería favorable al 
Parlamento instituído por una sola Cámara (Constituciones de 
1791 , 1793 , 1848 y 1946) y por dos asambleas en las Cartas Po­
lít icas de 1814, 1830 1952, 1875 y 1958. T ambi én ~ la tradición 
política fr ance sa no_s demuestra qt!e en dicho país ~ al igual que 
en otros y, en especial, en los americanos , las constituciones uni­
camerales han tenido vida muy efímera. 

Admitida la existencia de dos Cámar as, la Constitución vi­
gente determina su estructura y funcionamiento fijando las re­
glas importantes comunes y propias a cada uno de los organis-

(31) Art . 279. Constltuclón Peruana d e 30 d e novlembre de ,1826 . 
(32) LA FERRIERE . Drolt Cons tltutlo nnele , pág . 611, Pari s. 
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mos. Se di spon e q ue la Asa mhl ea "acinnal ... ca t·kgida por u ­
fragio un iversa l directo y que: el .~ena<lo. al igual que en I año 
1785. Jo sea por elecc ión indir ecta. tcnit·rHlo ackm,1-. la rc p n::· n­
taci ó n de las cole ti v ida <lc tcrritorialc ch: l:t Rt:pú hli a fran­
cesa y de los francec;c rcc;idl'nll·.., ,·n d ext r ;1nj ·ro (a rt . 249 ) . 

E l nú mero de represen an · . la clu r;ición d ·l m :indato . la 
remun erac ión y cond icirmes inherente a la <.:l igi bi liclad . e pre­
cep tua n por una ley org ,Ínica. -1 .. í tomo t,,..,, cho" de vnc.rnc ia ~. La 
con s titu ción no menci<ma. cr,m() lo hac ·n comú nmente la. car ­
tas am erica nas Jac; cau sas ele incli gib ilid a d (33) . 

Es t a ma teria rc:lcv,1 de b k~ m clinari;i 'llll'. é n ·l a ·o d 
Ja práct ica fr ancesa, reumoc: · mue-ha · c..n, ... aks (., 4). 

L os artí cu los 2.59 y 2({' , ra tan d · las i11<·o mpatib ili<b <le 
inmunid ades pa rlamcn ta ria'i. E n la primera . . l.1 ley ha r fo r­
zado ciertos impcdimento c; impu ''- o al rc prcsc n t an t par a l 
m ejor desempeño de la función . T a l h1 prohibi cit)n ele j r er 
cie rt os ca rgos públi cos o p riva dos. P o r ejem p lo. la , n. t it ució n 
de 1946 . disponí a que el r ·prcscn tantc no podí a pc rt nec r a la 
vez a ]a Asamb lea Nac iona l y ,11 ~onc;cjo ele l;1 R ·púb lica. o a 
determin ado Con sejo crmsulrivo cqmo l: I I·. ·on c'Jm i n la pro­
pia Unión Francesa. 

L as inm un id ades o ga ra ntí as q uc p rotege n la fun ción p a rl a ­
ment ari a ga ranti za n la libert ad de pa lab ra o d e vo t o y . en cu an­
to a la lla m ada ' frecdon r,f a rr ·s t ' ', e l n.: prcsc n ta n t e n pu de 
ser a rrestado por un hecho puni b le , sa lvo e n ca so d e fl ag r a ncia 
durant e la legisla tu ra . En fin s u po n ie nd o la d eten ció n o acu­
~ación de un miembro de l P a rl a m ento. és t e orga ni s m o en cu al­
quier momento o esta do puede sus pend e r t o d a a cc ión cu a ndo 
así Jo estim e nece sario. L a inmunid a d c ubr e tocia la dur ación 
del mand ato y no se suspend e dur a n t e el reces o co n10 en much a 
constitucione s am er ican as y en a lg una s d e nuest r a tradición 
constitucion al. . 

La Ley Constitucional d e 1875, int errumpi ó la inviolabi-
lidad. 

En general el est atuto personal del e leg ido es muy similar 
en las C arta s de 1875 y 1946, hab iendo v a ri ado e n la C art a vi­
gente q~e le. ~~uerda m ayo r fl ex ibi lid a d . A~í t e n ef!1.0S. 9ue no 
existe d1spos1c10n que regule el monto de la· 1nd e mmzac10n par-

(33) c onstitu ción Poru11na, artB. 099 y 100 9. 
(34) Ord enace d e 21 de abru de ,1944 y 28 de octubre de 1946 . 

·' 



LA CONS TITUCION DEL G ENERAL CHARLES DE GAULLE 47 

lame nta ría con relación a determinada catego ría de funciona­
rios ( art. 469) de la Carta de 1946). Se fija un a especie de es­
cala móv il. E l representante e tá bien remun era do. 

La teoría francesa de que e l representante no está sujeto a 
m and ato imp erat ivo. figura inscrita en el ar t. 279 aclarado con 
el pár rafo que dice: "el derecho de vo to de los miembros del Par­
lam ento es personal '. in emb argo . e introduc e un a innovación 
imp orta nte al sei'íalar ' e que un a Ley Orgánica puede autori­
zar, excepc iona lmente. la delegación del voto; pero qu e en t al 
caso. sólo p od rá ad mitir se un so lo mandato . 

E l t exto cons tituci onal no ha consignado ciertos dispositi­
vos de la ley anterior relativos a la organización colectiva de las 
Asambleas, por tratarse propi ame nte de normas reglamentarias. 
La Carta de la IV R epúb lica est ab leció una inn ovación impor­
t ante: la Asamblea Nac ional permanente. Bajo la III R epúbli­
ca, las Cámaras se reuní an cada ai'io en sesión ordinaria (el 2<:> 
martes de enero) por un plazo n1ínimo de cinco meses. El art. 
289 de la Cart a vigente dispone que el Parl amento se reúne de 
pleno derecho en dos período s de sesiones ordinarias al año: uno 
del prime mart es de octubre al 3er. vie rnes de diciembr e; y otro , 
a partir de abril por un m áximo de tres meses. De este modo no 
es posible un control perm ane nte del Parlamento sobre los ac­
tos del Gobierno , en la forn1a minucios a y constante que se es­
tabl ecía en la ley anterio r , pues. prácticamente, la Asamblea se­
sionaba todo el año. 

Se contempla la posibilid ad de un corto período extraor­
dinario de ses iones para determinados asuntos y que deber á 
abrirse y clausurarse por decreto presidencial. 

Las normas principales de los reglamentos de las · Cá1nara s, 
relativas a la organización , compo sición y atribuciones de sus 
diversos organismos, no figuran en la Constitución. En este as­
pecto el Reglamento es un complemento de Constitución. En 
esta ley simplemente se hace mención a la Presidencia de la A­
samblea que se elige por el término de la legislatura , y del Se­
nado, cada vez que existe renovación parcial de sus miembros 
( art. 329). 
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-
TÍTU LO V 

DE LAS REL CI ES E T R E EL P RLA ,IE T 
Y EL , BI RJ 

L a Cons t itución en es te tí tu l . t á pr isa nd o lo. lin ea-
mientos j urídi cos del rég imen de g bic rno q ut: h a ·de orienta r 
Ja vi d a polí t ica de la V R públi ca . 

EJ régimen pa rlamen ta rio es t á fund ad 
de colabo ración y sep arac ión igua lit a ri a d 
m ento y el Gobiern o est á n sepa ra do~ e n e l 
no derive de) ot ro, pues, ambo s representa n 
mo tít ulo. 

en u n m eca ni mo 
po l ·r , . E l P a rla­

se n ciclo de que uno 
a l pu hlo a un mi -

E sta se pa ración t eó rica no xclu y la o labo rac ió n. , í te­
nemos qu e el G obierno só lo se m ant iene en I Poder rn icnt ra 
cuenta con la a probac ión del P a rl a m ento. 

E l rég im en de asa mbl ea a l cont ra rio , e ca ra t ri za por la 
confu sión de poderes en benefic io del ongreso . l'.-1 gobi rno de­
sign ado por la Asa m blea no riene nin g u n a incl p nd e n ia : · e 
trat a de un agent e de ejec ución de la Asamb lea leg i la t iva . q ue 
debe, en caso de confl ic to, incl ina r e a la v olun t a d d domin a­
ción del órga no represen t a t ivo. 

E l rég im en co nstitu cio na l deroga do po r la C arta del Gene­
ra) D e Gaull e, no era en el fo ndo mu y d i t in to a l qu e gobernó 
la III Repúbli ca , dur ante 71 añ os . L a di sminu c ió n de la figura 
pre sidenci al, segú n el p ro feso r Duve rge r ( 35) , t ermin a un pro­
ceso evolutiv o com enzado e n 1877 as í com o . p a ra lela m ente, se 
acrecient an los poderes del Pres id ente deJ Consejo . 

La procl amaci ón teóric a de un d erecho de di solución que 
se encontrab a sometid o en )a prác tic a a un a serie de restriccio­
nes en la Constituci ón de 1946 ( a rts. 499-52 9 se h erm anaba con 
las disposicione s de las leyes de 1875 y lo h acía n impracticable. 
La más saltant e diferencia entr e amb os text os fu e la disminu­
ción de los poder es del Sena do de 18 75 , que no llegó a resucitar 
en el Con sejo de la Repúbli ca ins tituíd o e n 1946 . pues fue una 
sombra del antigu o Senado , sin m ayor fu erza o pres t a ncia po­
lítica. 

(35) Manuel d e Dro1t Const1tut1onn el et Scle nce Pol1t1qu e . Pág. 290, 
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En el régimen de 1946, sólo la Asa 1nblea Nac ional tenía 
la ca lidad de rep resent an te del pueblo y, por end e de órgano 
sobera no. E l Pres iden te de la R epúb lica ten ía la m isma condi­
ción. E l gob iern o es taba estrecham en te subord inado a la A­
sam blea y ac tu aba en su nombre. Consec uentem ente, de b ía se­
g uir su polí ti ca aun que e te princip io no est uv iese inser to en el 
t exto const it uciona l. E l cont rol y subor din ación del ejecuti­
v o se m anifes t aba n desde el momento de la presentación e ini­
ciació11 de sus fu nciones. U n proyecto de los const it uyentes so­
cialisf as decía : " queremos p reserva r los poderes de la Asam blea 
y m a nt ener la est ab ilidad gubern amental. Pero para que t al 
prop ósito se rea lice es necesa rio que el gobierno perm anezca en 
el poder y se in cline ante la voluntad de la Asa mbl ea". 

L a responsabilidad polít ica del gob ienio .- En el régimen 
parlament ario el princip io que rige las rel aciones de los pode­
res pú b licos es la colabo rac ión fund ada en la confianza recípro­
ca. Est a colaboración se hace imp osible desde que hay opini ones 
divergentes que im plican un a fa lta de confi anza, y entonces el 
gobierno de be dimitir o retir arse a pedid o de la Asambl ea o por 
propi a iniciativa . 

E n un régimen de Asa mbl ea sólo el orga nismo representa­
tivo es juez de la opo rtu,nid ad de mant ener en el poder a los de­
legados que han colocado en el G abin et e; él puede,, pues, para el 
ej ercicio de ta l fun ción, fij ar las reglas y los límit es qu e con side­
re útil es . 

Conforme a la t end encia política de las dive rsas con stitu­
cion es de la R epúblic a Francesa, la distin ción de los poderes, la 
Asa mbl ea y del gobierno , así que su colaboración in1plican : 1) 
la existenci a aut ónoma de un gabin ete formado por inici ativa 
del J efe del Estado , que ejerce los atribut os del gobierno· 2) 
el m antenimi ento de un contac to permanent e entr e los d~s ór-

• ganos, ya que el gobierno no puede gobernar sin cont ar con la 
permanente confi anza de las Asambl eas ante las cu ales el G abi­
nete es políticamente responsable (36 ) . 

Este acuerdo se m anifiesta por la confian za reconocida al 
~residente del Consejo en el m.o1?ento de su present ación ini­
cial; y, por el control de la act1v1dad gub ernamental gracias a 

(36) Dr olt Constltutlonal MARCIAL PREVOT , pllg . 418, 1955. 
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la recepción de peticiones comunicacionc", pn:guntac; . inf orme 
y por el pedid o de la intcrpclaci/m. 

E l cont rol general se en con traba rcf orn1dn por actos ele ca­
rácter gubernam cn al que la J\, ;1111hlt:a ; tt1toriz:i pre, ·i:1111cnte. 
como el voto de los ing resos y recet;1c; de lo<:: ga .. tos público . la 
dec1araci6n de gue rra y la ra tifi cacir'm d<.; los tr;itados internac io­
nales y otros acto s más. 

Sistema de la Constitución Vi;:cntr.- L:i <:: regbs prcvi ta 
por Ja Constitu ción para el f uncionamicnto ele la rc e;; ponsab ili­
dad min isterial ec;tán in c;piraclac; cc;,•n<.ialm c nt c en el prop' ito 
de crea r una c;itu ación de estabilidad al gob ierno . E l m cn ni -
m o qu e hace pos ibl e la ccnc;ura del gob ierno ce; un a pic.:za d ti­
cada y sen sible q ue no c:;c puede uc;ar indi c ri111ina cla 111cntc . La 
cuestión de confi anza c:;ólo la puede plantear c.; I l res idente del 
Consejo despué s de h aber delib e ra do e l o nsc.;jo de 1\1in i t ros 
que ac uerd a comprom ete r l.-1 rcc;ponsahi lid ad d el gob ierno ante 
la Asam blea ac iona l. a l pedir la ap rohac ió n de l p rog ra ma de 
gobi ern o o de cie rta dccbuac ión de polít ica ge n ra l. 

L a Asam blea p lantea la respo nsa b ilida d d el gob iern o con 
la votac ión de u na m oc ió n d e ce ns ura que es t á sujet a a las no r­
m as restr ict ivas de una m ayo ría abso lu ta co ntemp lad as en el 
art. 499• 

La ]ey ha pues t o conve n ie~t~s co r tap isas de cr1rácter pro­
cesa l pa ra ev it a r los voto s prec1 p tt a d os el e censura , q ue t antos 
estragos han produ cido e n el pas~ clo_ a !a _estab ilid ad g uberna­
menta l de F rancia, por el empi co ind1 scn m m ad o de este resorte 
del p arlam ent a rismo. 

La C art a d e 1946 , h a b ía ro t o la a rq ui tect ura t eó rica del 
régim en p a rlam ent a rio y del régim en de asa1nb lea, esta tuyen­
do un sist em a in termed io entr e a m bos . A ho ra, e n la ley v igente, 
se h a m od ificado el m eca ni smo d el rég i1n c n a l re forza rse la figu­
ra pre sidencial, y dismi nu ir e l ro l de l P _remi e r y las facult ades 
del P arlam ento cuya fun ción no es p ro p1a1nent e la d e gobernar. 

Conform e la t radi ción constitu cion al clás ica la ley es una 
dispo sición dict ad a por el leg is la d or . Es un a n oc ión pur am ente 
formal. 

La ley es obr a del P a rl amento, dice el num er al 349 de la 
Constituci ón; pero la ini cia tiv a se compart e entre el Ejecutivo 
y e_l Parlamento. 
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Se fij an las reglas p rin cipa les d el procedimi ento que se si­
g ue para obte ner la ap robac ión de cualqui er proyec to de ley 
( a r ts . 45 9 , 469, 479 y 489 ) . P ero los proyectos que d eterminan 
los recu rsos y los ca rgos de l Est ado se som et en en prim er lugar 
a la Asa m b lea Nac iona l. 

L a Const it ución con igna un a n1odifi cac ión trascen dent al a l 
deter min ar el campo de la ley y el del R eglam ento. Se d efin en 
cu á les son las m ate rias que caen de nt ro del domini o de la ley y 
cu á les las que pertenecen al R eglamento cuyo ca m po de apli ­
cac ión se ext iende a toda mate ria no legislad a especí fic am ente 
por el P a rlamento. E n nin guna constituci ón fr ancesa anterior , 
se h ab ía delimit ado el dom ini o de la funci ón legislati va , cosa 
que tamb ién se ha cont emp lado en la Cart a It a liana de 1946. 

E l Títu lo V crea pu es. un domini o de n atur a leza regla­
m enta ria y un dom inio legislativo por determin ac ión de la Cons­
titu ción. Algun as dispo sicio nes trat an de asegura r la protec­
ción d e las fronteras eAristentes entr e ambo s domini os : la pro­
t ección del reglamento cpn tra atrop ellos de la ley; la prot ec­
ción de la ley contr a lo&. a trope llos del reglam ento. L a prot ec­
ción del domini o reglamenta rio aparece en el art. 419 que pre­
v é q ue el Gob iern o puede opo ner la impr ocede ncia o in admi sibi­
lid ad a un t exto de oríge n legislativo, bajo la reserva del control 
d e la Constitu cionalid ad . Como dice Berli a, existe una simple 
pot est ad o pos ibilid ad pa ra el Gobie-r-RO_y no un a obligación; es 
m a nifi est an1ente un a concesión que se<adinit e en favor de la con­
cepci ón clás ica de la suprem acía de la ley. 

L a protección del dominio legislativo contr a las empr esas 
del ej ecutivo está legislada en form a meno s clara: indi scutibler-
1nent e un parl amentario podría presentar un proyecto de ley:.. 
que anul e un decreto con siderado anticonstitucion al poni endo 
a l gobierno en la situación de retirar o dero ga r el 'decr eto · 0 
bién provoc ar el conocimi ento del Cons ejo Constitucion al. ' 

Berlia estima que se puede pensar -yendo m ás allá- en 
el desarrollo de una jurisprudencia del exceso de Poder fundada 
en la inconstitucionalidad de ciertos decretos ... Si así fuese 
serí~ 1;1na jurispr_u_dencia del Cons~j~ ,de Estado , y en este cas~ 
surg1na la_ pos1b1h~ad _de contrad1cc1on entre la Jurisprudencia 
del ConseJo Const1tuc!ona_l .Y la d_el C~nsejo de Estado. 

. Esta nor~a co1!st1t1:1c10nal _ev1d~ncia la necesidad de din a­
m1~ar l~ func10n leg1slat1:7"a Y. e1ecut1va, fij ándose con precisión 
el amb1to de la labor leg1slat1va, que no se ha de perder en el • . . 
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examen y aprobac ión de cuestiones de relativa importancia . pro­
pi as en la m ayo ría de los casos de la juri dicción admini tra ti­
va. L os P a rla mentos modernos principalrncntc clchcn sanciona r 
las leyes básicas . 

T amb ién se ha considerado la obligaciún ele la A amb lea 
Nac ion_a l pa ra pronun~ ia r_se en un plazo (_le 45 clí:1<; -p rincip io 
qu e existe en la ley italiana antes referida - sobre cua lquier 
proyecto fi na ncie ro que le envíe el ,obicrno. f c lo contrnr io, é -
te recu rrirí a al Senado que, en un plazo de 15 días. dl!bcrit di cu­
ti r el proyecto env iado. 

L os procedimi ento s abrev iados de gestac ión de la ley it a­
]iana, son un modelo m uy inte resante en la herme néuti ca par­
lamentar ia para leg is la r dete rmi nados proyectos que. por u na­
tu ra leza o urge ncia rcquic r;in la ace lerac ión del trá mit e regla-
m enta rio ordin a rio ( a rt. 729). Con este prop(1<;ito la omi ione 
pa rlame nta rias dese mp eña n la acción leg isla tiv a. salvo que e 
acuerde por el voto de los mi embro s de las comisiones o de la 
C ámara que det ermin ado proye cto so metid o a las Comi iones 
pe rm a nentes, sea deba tid o por toda la Asa mbl ea . 

Taxat iva mente la ley fr ance sa dic e, en el art. 399, que por 
Jey se dete rminará las cue st ion es relat iv as a los derechos civi­
les y las ga rantí as indi v idu ales fundam ent ales para el regular y 
efect ivo cump limi ento de l ideal democrático; el esta do. la ca­
p ac idad, la nac iona lidad , e] régime n m at rimonial y el derecho 
de suces i6n así como la det erm inac ión de los deli tos; el domi­
ni o trib uta; io la emisión de moneda; igua lmente, po r ley se re­
gulan ]os me~a nismos el~cto ral_es_ polít i_c? y m unicipa_l ; e~, régi­
m en del derecho del serv idor c1v 1l y milit ar ; la organizac1on de 
la defensa n ac ion al; la edu cac ión ; el r égimen de la propiedad y 
las obli gac iones contr act uales, as í como lo relativo a la segu­
rid ad soc ial en sus prin cip ios fund am ental es. 

Un a ley orgánic a podrá definir con precisión los alcances 
de las di sposiciones antes cit adas. 

Todo asunto que no corr esponda al dominio de la ley tie­
ne caráct er r eglamentario. Adem ás, el Ejecutivo se reserva el 
derech o de obten er una dele gación condicional limitad a de atri­
buciones legi slativas p ara adoptar mediante decretos u órdenes 
ministeriales, durante un ti empo limitado, ciertas med~das que, 
corrientemente, son del dominio de la ley ( art. 3 89

) . Dichos de­
cretos ministeriales se dictan en Consejo de Ministros , previo 
dictamen del Consejo de Estado y pueden ser anulados si su 
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ra tific ació n no es solicitada a l P arl am ento antes de la fech a que 
fij a la ley de h abi lit ació n. 

Apa rece de es te m odo reforz a da la funci ón ejecuti va que 
desb orda el equ ilib rjo de l rep arto de las comp et encias es t a ta­
les. En rea lid ad, s i bien la t eo r ía de los dis tint os regí m en es clá­
sicos as ig na com petenc ias limit adas o circun scrit as a det ermin a­
dos órga nos , las funciones ejecuti vas y legisla tivas, se cumpl en 
en ciertos casos po r un órga no que no es p rop ian1ente el de-

• sign ado o espec ia liza do en d ich a funci ón. Así, cu ando las C ám a­
ras derrmn ban un M ini st erio, est á n ej erci end o un a compet en­
cia de n atur a leza ejecu ti va . Cu ando el Presid ente de la R epúbli­
ca regula por decret o ciert as leye s, está r ea liz ando una com­
pete ncia leg is la tiva (38 ). 

L os co nst ituyentes de la V R epúblic a h a n ampliado el po­
der de reglam entación con relación a l est atuto ant erior que, a 
su vez, signifi có un recort e de las atribuci ones reglamentari as 
as ign a das a l P oder E jecuti vo en la 111 R epública. 

L a C ar t a de 1946, aboli ó prácticam ente el régim en parla­
ment ario y qui so suprimir la práctica de los plenos pod eres. 
U n a di spos ición escrit a en la Constitución se sustitu ía a un a. re­
gla doctrin ari a defendida v igor osa1nente por muchos juristas 
y que el Prof esor E sm ein formul ó h ace y a m ás de medio siglo : 
"el poder no es un derecho propio de las Asambl eas, es una fun­
ción que la Constituci ón les confí a, no p a ra di spon er a su anto­
jo, sino p ar a ej ercerla ellas mismas de acuerdo con los preceptos 
con stituci on ales. Sólo el Sob erano puede atribuir tal es faculta­
des y el pod er legislativo no es el Soberano sino únicam ente su 
delegado" (39) . 

Sin embargo, la constitucionalidad de ese principio no im­
pidi ó la práctica abusiva de los decretos leyes , aun después de 
la vigencia de la Constitución radical de 1946, pues ciert as in­
terpretaciones sutiles del Consejo de Estado , permitieron en 
determinados casos una extensión legislativa del poder de re­
glamentación que se estimó compatible con el tenor constitucio­
nal del numeral 139 que decía : "Sólo la Asamblea Nacional vo~ 
ta la Ley. Ella no puede delegar este derecho" . 

. El_ art. 159 res;1elv~ el impo~tante y delicado problema de 
las 1ns1stencias leg1slat1vas, propias a todo ·régimen bicameral 

' 
(38) ROGER PINTO. Droit Constltutlonn el 1948 , pág. 400 . 
(39) Revue de Dro1t Pollttque et Parlamentalre , 1894 . 

.. 
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cuando surge el desacuerdo entr e las cámara s sobre el t e no r o 
contenid o de una proposición de Ley. 

Se dispone que si un proyecto de ley no h a s ido adopta do 
despu és de dos lectu ras por cada Asambl ea o s i e l G ob ie rn o ha 
declar ado su urgencia después de un a so la lect u ra po r cada un a . 
el Prim er M inistro queda facu ltado para con voca r la reun ió n de 
una Comisión mixta pa ritaria encargada de pro po ne r un t ex to 
sobre las disposiciones en discu sión. Dich o t exto pu ede se r so­
metid o por el Gobie rno a la ap rob ación de las dos C á m a ras . ro 

, se acepta ninguna modif icación excepto aque llas aco rd a d as por 
el Ejecuti vo. 

Pero en caso de que la Comisión m ixt a no se pu s iese d e a ­
cuerdo o no se aprob are el texto en las cond icio nes se ña la das 
en el párra fo anterior, el gobiern o puede ex ig ir a la Asa mbl ea 
Nacional, estat uir en definitiv a después de una lectur a por la A­
samblea Nacional y el Senado. En t a l circun stan cia - añ a d e la 
Constit ución- la Asamb lea Nac iona l puede recon sid e ra r el t ex­
to elaborado por la Comisión M ixt a o el últim o t exto votado po r 
ella, modificado en caso nec esario por un a o va ri as de las en­
miendas adoptadas por el Senado . 

En materia hacendaría figura un a inn ovac ió n muy co nve­
niente que refuerza la s itu ación del E jecu t ivo fr en te a las C á­
maras, pues obliga a la Asamb lea Nacio n a l a p ro nun cia rse e n 
prim era lectu ra en un p lazo de 45 día s sobre los proyec t os fin a n­
cieros remitidos; de lo cont rario el gobi ern o recurr e a l Sen a do 
que debe estatuir dentro del t érmi no perentor io de 15 día s . N os 
parece excesiva la fórmul a que d ice: "s i en el pl azo de 75 dí as 
los proyectos presentados no han sido d iscuti dos , su v igenc ia 
pued e ser decidid a por ord en mini st eri a l ( a rt . 4 79

) . 

Dichos plazos lógicamente se suspend en s i el P a rl a m ento 
está en receso. 

M ecCM'IIÍsmo de la Censura del Gobierno.- El v o t o políti­
co de las Asamblea s enjuiciando la política d el G obi erno _ es un a 
pieza constitucional que encaja per!e ~tament e en los :>1st em as 
de tipo parlam ent ario, pero que, teor_1camente, se expli ca muy 
mal en un tipo de régimen pres idencial, com o es e l caso de la 
mayoría de repúblicas latinoam .ericanas . ~l c~ntr~l sobre el Ga­
binete tradicionalmente fue tnple: se eJerc10 primeramente y 
a priori , por la investidura del Premier; luego, a posteriori, por 

• 
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los med ios de inform ación de que dispone el Parlam ento y , en 
fi n, por el meca nismo de la respo nsa bilid ad mini st eri al. 

E l ul t ra pa rl amenta rismo du al y la a tomización de los par­
t idos polít icos fr anceses j unto con su indi sc ip lin a, y no sólo la 
obcecad a res i tcncia de u n G abi ne te o de un M inistr o, provoca­
ron la fieb re cont in ua de ine tab ilida d polític a del poder ej e­
cuti vo y con ello e l descréd ito del régimen. 

L as Asambl eas -como en el caso nuestro- entienden que 
el J efe del Est ado hace suyo el planteamiento político de su Ga­
bin ete o de ciert o M ini stro y lo estimul an a 1nantenerse en la 

- fun ción , en t odos los casos en que consti t ucionalmente, hacen 
uso del derecho de inici ativa o del poder de reglam entación. 

Los h ábit os políticos fr anceses hicieron imposible la esta­
bilid ad de los gob iernos cuy a du ración se contó por m eses y no 
por a ños. H ast a la guerr a só lo el ga:binet e de R aym ond Poinc aré 
esca pó a est a regla. 

Otr a sin gular caract erístic a de la m entalid ad polític a fran­
cesa qu e en parte a t enu aba esa ines t abili dad es la prácti ca lla­
m ada del " remi end o" . Consist ía en la reform a de los ga binetes 
cu ando no podí an sobreviv ir en su forma anterior o primitiva . 
E so hizo exclamar un d ía -exc usá nd ose- al fa n1oso Tigre Cle­
m enceau, qui en hab ía derrum bado mu ch ísimos Mini st erios: 
" Nun ca he derrib ado m ás que uno: era siempre el mismo". 

El m ecanismo del voto de censura es con sust ancial con el 
régimen parl amentario. P ero, t ambi én, según la tradición del 
der echo político comp arad o, cada país at empera sus efectos ju­
rídicos de acuerdo con los m atic es que confi guran su parlam en­
tarismo , ya que el sistema es lo sufi c,:ientem ente maleable para 
soportar mutaciones sin alt erar sus bases fundamentales. 

Las reglas contempladas ahora en la Constitución para el 
~funcionamiento de la respon sabilid ad 111inisterial responden 
esencialmente a la preocup ación de asegurar el máxi1no de es­
tabilidad al Gobierno y su política . 

. Ya en la propia con_stit~~ión de 1946 se habían previsto 
ciertas barreras para el eJerc1c10 de la responsabilidad ministe­
rial. El art. 48 9 decía: "Los Ministros son colectivamente res­
ponsables ante la Asamblea Nacional de la política general del 
gobier ,no e inriividualmente de sus actos personales". Este tex­
to era muy similar al de la Carta de 1875. 

Para la aplicación de este principio la constitución anterior 
consignaba innovaciones importantes: a) La responsabilidad 
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polític a sólo funcionaba ante una Comi sión : la Asa mhl ea 1 rac io­
nal , y no com<? e_'; 1875 ante las dos sam bleas. b) En la ley 
de 1875, no ex,stto un reglamento al respecto. Fue por eso m á 
fác il que las Cámaras votaran a un gab inete, que e l gob ierno pu­
diese suspender a un conserje ( 40). 

L as reg las de la interpelac ión figu raban en el R eg lamento 
del tra bajo de las Asa mbleas y ésto orig inó los más se rio re­
proch es que se han hecho al rég imen de 1875 : no habe r e t a­
b]ecído ga rant ías para el j uego un iforme y rítmi co de la re pon­
sabilid ad polít ica del Ej ecut ivo. Así se exp lica qu e m á de 100 
mini sterios desfilaran en la histo ria de la 1 II R epúbli ca y que 
un Presidente de Consejo, en una ocas ión, llegase a pl ;-int ea r 15 
veces Ja cuest ión de confi anza a pro pós ito de la d isc usión de 
una ley. 

La ley de 1946, determin ó qu e la cu es ti ón de confianza 
sólo la podí a pl antea r el Presiden te de l Conse jo con pos t eriori­
d ad al acu erdo del G ab inete; el voto de la Asa mb lea debía p ro­
du cirse un d ía des pu és de h abe rse so licit ado, con la no d isim u­
lada in te nción de morige ra r sus efec t os ; y, fina lm ent e se reque­
ría la m ayo ría a bsolut a de los represe nta ntes pa ra ob liga r a l Go~ 
bierno a d im it ir. 

El m ecanism o v igen te, es au n m ás restr ict ivo : la Asamblea 
Naci onal ( no el Se nado) p lantea la res ponsa b ilid ad del eq uipo 
gobierni st a con el voto de la m oc ión d e ce nsura qu e só lo se ad­
mit e si ha s iclo form ulad a por la d éc im a pa rt e, por lo m enos, de 
los represen ta ntes . Además, y es to const itu ye un fr eno parali­
zante sólo son admi sib les los v ot os favo rabl es a la m oción que 
pued~ ser adopt ada por la m ayo rí a d e los miembr os int egrantes 
de }a Asambl ea Nacional. Si la m oción es rechazad a, sus firm an­
tes no pued en proponer una nu eva en el mismo período de se-

siones. . . 
T ambi én , el Gobi ern o, por int ermedio del Presid ente del 

Consejo , est á f acuit ad '? a coro prometer la respoi:i sabilid ad del 
E' ecutivo sobre cu alquier texto legal que se con sic~~ra como a­

J bado si dentro de las 24 horas de su prese ntac10n no se ha , 
pro ' · ' d 1 f . l d tado nin guna m oc1on e cen sura en as ormas estipu a as 
vo ' 1 479 
en el art1cu o • 

La moción de censura -según ~l art. SQ- oblig! ~l Pre-
. a presentar su renuncia al Presidente de la Republtca. / m1er 

D 
o1t constttutlonnel. BARTHELEMY - DUEZ, pé.¡¡ . 714. 

(40) r 
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TÍT ULO VI 

DE LOS TRAT ADOS Y ACUE RDO S INTERNACION ALES 

En el domini o int ern acio nal se ha conserv ado el rol tradi­
cional que ten ía el Presidente en el régimen de 1875, aunqu e a­
hor a se han ace ntu ado con mayor v igo r sus competencias en tres 
campo s prin cipales de su acc ión: atr ibuciones de rep resentación 
oficial; comp et encia jurídi ca y polític a en mat eria de trat ados; 
y, funci ón políti ca de consejo o sugestión en todos los asuntos 
de la vid a int ernacion al. 

Conforme a la letra de la Consti tución, el Presidente de la 
Repúblic a negocia y ratific a los trat ados y est á informado de 
todas las negociacion es t endi entes a la conclu sión de los mis­
mos . 

En esta n1ateria el Presidente cumpl e una importante la­
' bor com o garante de los tr at ados y acuerdos de la con1unid ad 

frances a. 
En gen eral , los tratados de paz, de comercio, de la organi­

zación int ernacional , de cesión de territorio s, etc. , sólo pueden 
ser aprobados o ratifi cados mediante un a ley, vale decir, por de­
cisión del Parlamento. 

Las cesiones o adjudic acion es de territorios deber án efec­
tuarse mediant e el cons entimi ento de las poblaciones int eresa­
das, expresado regularm ente por el _instrum ento de un plebis­
cito. 

La ~rascendencia que tiene la pol~tica internacional para 
los grandes ~stados , acuer_da relevante 1mp?rt.ancia a los pode­
res de que dispone el Presidente de la Repubhc a en el dominio 
internacional para la conducci ón de su polític a. 'Se desprende del 
tenor .del art . 5_29 q.ue el President~ de la V , }3-epública posee un 
manoJo de atnbuc1ones en m aten a de poht1ca exterior que lo 
sitúa en un plano paralel~, al poder que. disfruta su colega el 
Presidente de la Gran Nac10n Norteamericana. 

Es lógico pensar, aunque la ley no lo 'dice que las Asam­
bleas de~erán estar informad.as .-al .igual que '10 est á .el Sena­
do amencano- de todas las 1nc1dencias surgidas en el curso de 
las negociaciones de un acuerdo internacional. La propia con-

1 
l 
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veni enci a as í lo aconseja . Si no, t endrí amos que reco rd a r la le.c­
ci6n del tra tado de Versa lles. 

T Í TULO VII 

EL CONSEJ O co STIT ero AL 

L a existencia de const ituc iones ríg ida s y la c rec iente nece­
sidad de tut elar las ga ran t ías pública s fr ente a l E s ta do obliga 
a crear un organ ismo que contro le y garant ice plen ame nte el 
cumplimi ento de las norm as estab lecida s en la Co nstitu ción. 

L a legis lación compar ada nos ofrece d ive rsos meca nismos 
para hace r efect iva t al segu rid ad . Así, en t1 lgu nos p a íses figu­
ran procedimi ent os legislat ivos de defe nsa de los d is pos it ivos 
constituci onales; en otros los const ituye ntes h ace n in t erve nir 
al Ejecutiv o o bien a ciertos orga nism os es pec ia les de compos i­
ción mixt a y, fin aJment e, se rec ur re a l m eca n is mo clás ico del 
control de la constitu ciona lid ad por el P oder judic ial. 

T odos los medios emp leados en la t éc ni ca leg is la tiva 
compar ada coinciden en el p ropós ito de v igo rizar el órga no pro­
tect or de la constituci ón, por se r és t a la ley bás ica que conti ene 
la volunt ad del pueblo, fu en te de t odo pod er e n un E st ado de-, . 
mocrat1co . 

En algunos países, a falta de una norm a constituci on al ex­
presa , la materia ha sido regulad a por la ju r isprud encia o en el 
sentido de desconocer a los org ani smos judi cia les ordin arios la 
facultad de juzgar la constituci on a lid ad de las ley es, corno ha 
sido el caso de Francia , B élgica, Jap ón y I--Iola nd a ; mientr as que 
en otras naciones se ha legislado sobre la con stitu cion alid ad en 
forma expresa. 

En la Nación Francesa, materia de nuestro coment a rio , to­
das sus numerosas constituciones, salvo las del a ño VIII de la 
República y de 1852, eludieron el problema . L a Constitución de 
1946 arts. 919 al 939 ), tuvo el m érito de abordar t an importante 
cuestión adoptando una solución, a nuestro juicio, ineficaz y po­
co técnica. 
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Al aproba rse la reda cción de los num erales 39 y 139 , los 
const itu ye ntes del 27 de Octubre de 1946 abraza ron la tesis 
de la supremacía de la Asa mblea Nac ional, a la que confi aron 
la exclus ivida d de Pode r Leg islati vo pronun ciá ndose sin amb a­
ges "en el con flicto que opone el principio es tá ti co del derecho 
y el prin cipio di nám ico. por el movimiento, que es la ley pro­
fund a y v ital del Es tado" ( 41) . 

Sin emb argo, se est ableció una distinci ón orgánic a entre 
las leyes constituci onales y las ordin arias, estando las primeras 
somet idas , en prin cipio, al referendum. a menos que se cumplie­
sen cier tos requisitos contenido s en el art . 909• 

U n confli cto es siemp re posib le en tre la volun tad legislati­
v a soberana de la Asa mblea ac ional manifest ada en la ley y 
el respeto y autoridad de la ley super ior que represen t a la Cons ­
tituci ón. P a ra reso lve r en for ma amistosa cualqui er opos ición, 
la Cart a anterior, creó un orga nismo denomin ado Comit é Cons­
titucion al, que prop iamente era un cuerpo polític o y no un or­
ganismo juri sd iccional. Es t a in terpret aci6n se conformaba con 
la tr adici ón parlame ntaria fr ancesa qu e siempre ha desconocido 
el car ác ter estri ctamente jurídi co que presenta el problem a del 
control de la constituci onalida d de las leyes, asignándo sele un 
mati z o signific ado políti co que no lo ti ene ( 42). 

Se presentaba al control de la constituci onalidad como una 
amenaza pa ra la autorid ad e inde pendencia del P arlamen­
to; como un atentado contr a la sobera nía popul ar, mientr as que, 
preci samente, la fin alidad teórica y práctic a del control , es segu­
ramente el resp eto del acto que es su manifest ación sober ana di-
recta y supr em a : la Constituci ón. ' 

Esto explica que determinados partidos de avanzada mani­
festasen una fuerte aprensión contra todo control judici al O de 
otro tipo. 

La "Suprem acía Judicial ", el " Gobierno de los J ue~es" 
han sido " slogans" simplistas, rep etidos por los políticos y cons­
tituci_onalistas . galos , para rep~di ar aP_riori todo control judicial 
del tipo americano. Mr. Phihp , Presid ente de la Comisi ón de 
Constitución de las Asambleas Constituyentes de 1946 criti­
cando el proyecto de Constitución Petain , declaraba que ~u dis-

(41) MARCEL PRELOT. Droit Constitutionnel. 1955, pág. 971 . 
(42) LA FERRIERE . Droit Oonstitutionel, 1947, pág .. 971 , 

.. 
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positi vo más antidemocrático era el que otorg:tba ;11 J tH! Z la Ye­

rific ac ión de la constitucionalid ad de bs kyc . 
En t a l estado de espíritu f ué abord:tclo por los con tituycn ­

tes de la Cu a rta Repú blica el rcxto con<.,titucional del ·ont rol 
y a ún se pen só en el rec urso al R cfcrcnclum . in :-.trumcnto in;1pli­
cab le fuera de luga r, para la resolución cJc un pbntc.11n icnto e­
sencialmente j urídico; pue s, s i el pueblo elche pronunciarst! . no 
es, cier tam ente, pa ra decir s i la ley en con !>ulta c..•-; conf01 m o 
contr aría a la Con st itución prob lema que a menudo le se rá in­
diferente; su in tervención , en realidad, 5erú para clc..-cir. i quie re 
o nó la ley o si desea que la con s titución se mod ifiqu e. 

En la práct ica el s istema derogado no creaba el co ntrol de 
la con stitucionalid ad , sino propi ame nt e un nuevo rncca ni 1110 in­
cid enta l de rev is ión de la onstitución que se: ag rcg.1.ba o se opo ­
nía al norm al y técn ico contempl ado en la propia l"y b:1sica. 

E l hecho mi smo de que estas di spos icionc fig ur a, cn en el 
títul o X de la " R evisión de la Con stituc ió n", nos <.:stá prcci an­
do la nat ural eza del control que en el fondo cntraiiaba una re ­
vi sión indir ecta de la Carta P olítica. 

El art. 569 dic e que el Con se jo onst ituc iona l estará int e­
grado por nu eve miemb ros cuyo 1nan <l ato dura nueve a11os y no 
es reno vab le. 

El Presid ente de la Repúb lica y los Pres ide n tes de ambas 
Asa mbl eas L egislat ivas des ig na~ s u~ 1n_iembr os. L a r~n-~vac ión 
por tercio s cada tres año s, permi te v n a ltzar su comp os1c1on que, 
ademá s se fortal ece con el concur so va lioso de los ex-Pr esiden­
tes de i'a República, mi em bros v it a licios por derec ho. 

Su Presid ente es nomin a do por e l Pre sid ente de la Repúb li­
ca y tiene doble voto en caso de emp ate . Esta so luc ión dem ues­
tra, aún más, la suma de a tribucion es que la Constitu ción reco­
noce al Jefe del Estado frente al Parlam ento . 

La designac ión de los miembro s del Con sejo Con stituc io­
nal se ha de inspirar no sólo en con sid eraciones política s de ap­
titud y capacidad para resolver las cuest iones de derecho -a 
menudo muy delicadas - sino también en razon es de idonei­
dad científica para afron t ar exito san1ente la so lu ción de todos los 
problema s de su competencia: regula rid ad de la e lecci ón presi­
dencial y de las elecciones legi slativas; refer endum y proclama­
ción de sus resultados; declaración de conformid ad de la Consti .. 
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tu ción con las leye orgánicas así como con los regla1nentos de 
las Asamb leas. 

L a soluci ón acerta da de los problemas jurídicos y políti­
cos qu e ti ene que resolver el Consejo Constitucional reclama de 
sus m iembr os un criterio altament e técnico, req uiri éndose , ade­
m ás , que en el reglamento que precise sus facultades se encu en­
tren la ga rant ía pro pias exigid as por el ord en democrático de 
un E st ado de derecho. 

E l n umeral 629 • seña la el principio lega l que, una dispo si­
ción decla rada inconstitu cional, no podrá se r promulgada o 
pu est a en v igor. 

D ad a la im port ancia con que se inviste al Consejo Consti­
tuci onal, es lóg ico admitir que sus fallos sean inconmovibles , 
in apelables, deb iendo se r reconoc idos por todo s los poderes pú­
b licos . L a Const itu ción señala que una ley orgánica fij ará las res­
glas de orga nizac ión funcionam iento y procedimi ento que le 
ser á n apli cab les. 

Creemos que se puede establecer un paralelo entr e el Con­
sejo Const ituc ion al Francés y la Corte Constitucion al legisla­
d a en la Cart a de la R epúb lica Italiana de 1947, siempre que se 
les comp are y va lor e teniendo presente la estructura neo-fede­
ra lista que h a adopt ado el R égim en Italiano (arts. 1149 y si­
gu ient es ) qu e asigna a la Corte Italiana una releva nte fun ción 
de coord in ac ión. 

TÍTULO VIII 

DE LA AUTORIDAD JUDICIAL 

La Constitución de 1946, a diferencia de las constituciones 
revoluc}on ~ria? ? republic anas. de 1789, 1793, 1_795 y 1848, no 
f~nn1:1!0· prmc1p10 algu?o r~lat1vo ,al Poder J ud1cial y su orga­
n1zac1011, pero en camb10, s1 empleo su atenc1on a garantizar " la 
ind epend enc ia de la funci ón judici al" ( 43) . Según Mr. Gerard 
Lyon Caen , el problema del repartq de las competencias judi­
ciales está en la actualidad plenamente resuelto en Francia A­
firmar la exist encia del Poder Judicial, conduce simplemen~e a 
resolv er un problem a de personal, vale decir, técnico . Lo que 
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in te resa es ga r,a ntiz a r la in~Jcpencf,cnc ia de los magistra dos por­
que en eJla es ta la autonom,a del organo . y ta l segurida d la pro­
clam an los a r t ículos 659 y 61,0 de este título. 
. P or el in~eré~ ,Y beneficio de una justicia ef iciente e impar -

cial , la Con st1t uc1on del 1cnc r;ll de ,aulle. ;iscgura ef ic iente ­
mente la independenc ia de los nrngi <. t r;idns. En un reduc ido nú­
mero de a rtíc ulos se otorga a la actividad judicia l las ga ra ntías 
su prem as de un nuevo estatuto con~tituciona l t ute la r d e su e­
levados fine s . 

En F rancia ha ex istido siempre: una ;1cción d ec idida con -
tra toda orga nizac ión j udicial entendida como u n Pode r sobe ­
r ano. La justici a y la política han m :1ntc.:niclo e n e a conce p­
ción nega t iv a , contactos p c!ig rosos p ;'lra la ind epend encia del 
j uzgado r - pres ion ado po r Ja acción oblícun c.: n un os casos o di ­
recta en otro s-- d el · jecut ivo y d el propio p od e r leg is la tivo. 

El Pres idente de la R ep úb lica, c m o á rbit ro de los Pode ­
res Pú blicos, es e l s uprem o ga ra n te d e _ la ind e pe nd e ncia de l ór­
gano judicia l, secund a do p o r e l C o nscJo S upe rior de la ~tfag is­
tratura, que ya habí a s id o crea~o e n l 946 co n l ~ m e nte ~e g uar­
dar v igente la t esis d oc trin a n a de lVTo ntcs qu 1e u . rea ÍJrm ando 
los v}ejos prin cipi os ideológ í_cos .1 e 1789. U n a ley Orgá ni_ca de­
term1_nará -seg ún la C ons~1tu~10n- e l e~tat uto _cl_e los Jueces. 
S~ afirm a el principi o con s t1tu c1on a l de la in a m ov ilidad de l ma-
gistrado (a rt . 649). 

Composici6n del Consejo_ de la Magistratura .-. - Lo _presi­
de el Presidente de la R epúblic a, ac tu a ndo com o V1ce pres1de_nte 
el Mini stro de Just icia. Está int eg ra do por nuev e mi embros titu­
lares designados por el Presidente de la Repúb lica d e acuerdo con 
lo que ~~tatuya la ley sobre el part ic ul a r. ~e a d v ierte que la co~­
formac1on del ac tu a l Con sejo d e la Mag is tratura queda a cn­
terio del Presid ente d e la Repúb lica y no está son1etid o a l pa­
r~cer del Gobierno ni tampoco de l Parl a mento , e l q u e h a per­
dido el derecho de n omin ac ión que le r econocía e l nUineral 83

9 

de la Constituci ón anterior. 
. Las atribuci ones del Consejo son de dos tip os : disciplina­

n as Y administrativas. E n el primer caso, se le f aculta para es­
tatmr como Consejo de di sciplin a de los jueces, ree1nplaz ando 

<43) PRELOT. Ob. c1t. pég . 517. 



I 

L A CONSTITUCION DEL GENERAL CHARLES DE GAULLE 6S 

a las Cá m a ras de Casac ión en esa labor ; en el segundo tiene la 
delicada mi s ión de suge rir el nombramie nto de los jueces del 
Tribun al de C asació n y emit ir opin ión sobre las propuestas del 
Mini ster io de Justic ia re pec to del nombramien to de otros jue­
ces. E l Consejo conoce t ambién y emit e opi nión, en ciertos re­
cur sos extraordina rios como los de grac ia e indulto. 

Se ha abolido en la Ca rta v igente el texto confuso del art. 
35 9 de la Ley derogada que disponía : "el Presidente de la Re­
públic a ejerce el derecho de gracia en el Consejo Superior de la 
Magi s tratur a" . Cabía interpret ar si, conforme a la tradi ción, 
la d ec isión fin a! pertenecía a l Presidente o al Conse jo en pleno. 

E l pro yec to de Const ituci ón retiró el derecho de gracia al 
Presidente romp iendo un a secular tr adició n de origen mon ár­
quico , par a aco rd á rse lo en pleno a l Con sejo de la Magistrat u­
ra. L a propu esta fue desec hada puesto que no encajaba con el 
espír itu que anim a a la Carta v igente, que realza y robust ece el 
rol y la figura política del J efe del Estado. 

T ÍTULO IX 

L A ALTA CORTE JUDICIAL 

Un nuevo organismo se crea en este título,. el cual tiene 
una misión es pecial en los casos que la doctrina denomin a " jui­
cios político s", que ventilan y ~ancionan la responsabilid ad pe­
nal de cie rt os funcionarios que el Prof. G astón Jeze llam a " fun­
cion arios gobernantes" . Esta delicada fun ción jurisdiccion al es­
tá confiad a a la Alta Cort e Judicial inte grad a por miembros 
elegidos por ambas Asambl eas legislativas, la que deberá regu­
lar sus trabajos p.or una ley Orgánica (art. 679). 

En Franc ia , como en el Perú, el principio de la irrespons a­
bilidad del Presidente está aparejado al principio de la respon­
sabilidad ministerial ( 44). 

(44) Con stltttc ión d el P erú, 9 de abril de 1933, art. 179. 
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P ero la irresponsabilidad del Jefe del Estado no cubre a éste 
de ciertos actos u hechos de típica calificac ión pcn.11: la a lta 
t ra ición, o el atentado con ra la on titución que creemos cae ría 
t am bién dentro de la calificación de la alta traición . Por aq ue-
1la se enti ende en Francia. toda violaciém intcnJ:ional ele los de­
beres de la funci ón que conjuntamente con cl delito de traic ió n 
correspond en m ás o meno -; a los mi<-mos delitos por lo cua le 
puede se r acusado un Presiden te del Perú ( 45) . 

En estos casos la lcgi laciém con stituciona l cornparada, ¡_ 
g uiendo el procedim iento del " impcachmcnt" - que tiene mu­
chos punt os de contacto con el procedimiento in s tituído po r los 
a rtículo s 1219 y 122 9 de n ucstra ley ,·igcn te ( 46 )- a I igua l que 
con el segui do en Fra ncia, antiguamente, determina que e l Pa r­
lamento se erij a en Alt a Corte • · aciona l de J ust icia. 

La Constituc ión del cncral D e G aul k , ha variado l i -
t em a, creando un cuerpo especia l. ad- hoc, que rea liza e ta fun­
ción como lo hace actua lm ente en J ta lia , po r m an d a to de su 
Constituci ón, la Corte Con c;tituci ona l ( 47). 

L a histo ria de los E stados nid os ele ort e Amé rica no en­
seña que este tipo de responsab ilid ad p res idencial no func iona 
p lenamente aún en nac iones de rég im en ace ntu acl am cnte p resi­
dencia lista, con P res id entes que cub ren co n su perso na los ac­
t os de sus m inist ros de Es t ado. L a ex pe rienc ia h istór ica demues­
t ra la ino pera ncia de la reg la sa ncion ado ra . Só lo se recuerd a un 
caso de ac usació n por "impe ach ment" del P res id ente J honson 
en 1868, que fu e nul o po r no h aberse logra do la m ayoría re­
querid a por la ley. 

'fíTULO X 

EL CONSE J O E CONOM ICO SOCIAL 

Los Mi nist ros y las Asa m b leas se as ist en en dete rmin ados 
casós por disti n tos organismos consul t iyos, com o, poi~ ejem~~o, 
el C onsejo Super ior de la D efe nsa N ac1on al o de la E ducac1on 

( 45) Art. 150 de lo. Con atltu c ló n d e 1933. 
( 46) Cons t l tuclón de 9 de o.br ll de 1933. 
( 47 ) Art. 134 d e l a Cons tl t uclón de 27 d e d lc1emb re de 1947. 
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Públic a. Exi ten t ambi én otros o rgan ismos expresamente seña­
lados en la Con, ti tu ción en razó n del rol importante que cum­
plen aux iliand o a lo Poderes Público s ( 48). 

Bajo la II1 Repúb lica se contemplaba un Con sejo Eco nó­
mico ac iona l. inst itu ído tímid am nte por el decr eto de 16 de 
enero de 1925 y por la le , de 24 de abril de 1926, y finalmente 
reform ado por le de 19 de marzo de 1936. E l gob ierno dict ato­
ri a l de Vichy lo suprimi ó. La Const itución de 1946 lo hizo rea­
parecer. tr ansfo rm ~rn<lolo profund amente en su compos ición y 
a tribu ciones . Ahora aparece nuevam ente legis lado. 

L a idea de hacer pa rti cipar a los di stintos representantes 
ele los g rand es int cre e eco nómico s en los asunto s públicos no 
ha sido, pu es . un a novedad . D icho organismo es suceptibl e de 
ap licacion e dist inta . Co n el sist ema ele la representación de in­
t eres es el poder qu eda confiado a representantes de los electores 
agrup ado s corporativ amente. Es con justa razón. ,que los cons­
t itu yentes franceses han rechaza do esta concepc 1on que se ·ad­
v ierte peligro sa e inju st a. porqu e par ece conducir a justificar to­
das las dict ad u ras económicas . y porq ue t ambi én, en la prác­
tica es imposibl e dosifica r equitati vamente el derecho de su­
fragio acordad o a las diferent es categorías de entid ades repre­
sentadas. Por eso es que la Con stitución no erige al Conse jo E­
conómic o y Social en Cámara legislativ a, amelior ando así expe­
riencias anter iores en la legislación comparada , que no delimi­
taban el ca mpo de su verda dera competencia . 

Di ce ]a ley constituci onal que el Consejo , a petición del Go­
bierno, exp resará su opin ión sobre los proyectos de ley , órde­
nes minist eriales o decreto s que le sea n sometido s a su consulta. 

D eter min ados miembros del Consejo pueden ser designa­
dos pa ra expli ca r ante las Asambleas Parlamentarias punto s de 
vista del Consejo, ( ª:t. 699

). Además, _todo plan económico que 
interese a J_a R e~ubhc a o a la Comumdad Francesa , le será so­
metido obhgatonamente. 

· L a int egraci fm. del Consejo y su Reglamento se determinan 
por una Ley orgamca. . , . 

Norma1f!1ent e el ~onseJo Econo~n.1co ha trabajado , en el 
pasado , 1ned1ante el sistema de C01n1s1ones permanentes y es­
pe_ciales. Sus se_s_i? nes no han si_do públic as . El número de sus 
miembro s se f1Jo en 154, elegidos en parte s proporcionales , 

(48) L. RIVERO. Le Conseil Ecou omique Droit Soci a.1-Cahier XXXI . 

• 
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a través de sus organismos repre entat ivos : en la , an1ara 
de Comercio y del Artesan ado; en los representan tes d e lo, f un ­
cionario s y asalari ados que no dep enden de la ag ricu ltura. e n lo 
represent~te s de ~as empr esa~ industriale s y . come rc ia le y <le 
las profesion es agn colas y enti dad es cooper ativa s . ..-1sí 01110 en 
organi smos que .repr esent an los int e reses de F ranc ia e n ultr a ­
mar. 

La duración del mandato actua l de lo m iembros de l Con­
sejo se fija en 3 años. 

T ÍT ULOS XI XII y X II I 

DE LAS COL ECT I VIDA D ES TER R TTO RTALE S - DE 
LA COMU N IDAD Y AC ER D O S DE A SOC I AC I O 

La Con stituci ón con templ a u na se r ie d e no rm a s a pli cables 
al Estado en cuanto concie rn e a la form a d e s u o rg a ni z a ci ó n 
frente a las relaciones que se est a bl ece n e n t re e l p ue b lo. e l t e­
rritorio y el gobierno . 

Las circun stan cias hist óricas de 1939-1946 hi c ie ro n r evi a r 
todo el est atuto políti co y admi n is tr a ti v o d e las po bl ac io n es de 
ultra-mar para ori entar la políti ca repu b lica na d e ac ue rd o con 
los principio s del art . 739 de la C a rt a d e las Nac io n es U nid as , 
que reconoce el principi o de la prim ací a d e los in te reses d e la s 

oblacione s de esos t erritori os y de las obli g.-1c io n e s impu es t as 
las potencias colo.nizadoras. ll_am a~as a d ~sa rro n a r po r todos 

los medios su ~apac1dad ~~mm1 strat1v a t e ni e ndo e n cuenta sus 
aspiraciones e ideale s pol1t1cos. 

El problema de los territorio s d e ultr a-1n a r d e Francia es 
uy complejo en razón de la diver sid a d de civili zacion es en 

m sencia y de los regímene s aplicabl es a cad a colectividad. 
pre La Constitución afirma que la República y los territorios 
de ultra-mar: ,qu~ po.r un acto de libre. d eterminac~ ó n adopten 

Constituc1on , mst1tuyen una Comunidad (art . 1 -). La Co­
la 

01
·dad está fundada en los principios de igualdad y solidari-

mu 'I · · d ' s· d l d. d d En ella so o existe una cmda ania. 1n uc a , que como ice f profesor Georges Vedel , los amateurs de los n1ecanismos ju­
;ídicos perfectos se encontrarán defraudados. P e ro es que pre-
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cisam ente es t o ~ ca pítul o legislan un a rea lidad que no est á se­
dim ent ad a ni aca bad a. H ::tbrí a sido un error traz ar desde ya el 
E statut o ele la F ederac ión o de los E st ados . Lo ese nci al es ir 
constru yendo est a com unid ad es tatal y la Con stituci ón es el ins­
trum ento jurí dic o dú ctil de esa complicada labor. 

Se ha c reado un e t a tuto evo luti vo que constitucionalmente 
no podría defi nir se como u n in trumento otorgado o impuesto , 
pu es, lo territorio s a fec t ados han t enid o la oportunidad de es­
coger libr emente con ocas ión del Referendum del 28 de setiem­
bre de 1958. 

La Constitu ción oto rga a los territorios de ultra-mar un es­
tatuto sum amente libera l que no importa privilegio s para la me­
trópoli. pu es está concebido en forma t al que permite un 
des arro llo polític o y administrativo pro gresivo. Lo ese ncial es 
construir una Comunidad en forma libr e y espontán ea en la cual 
los contratant es pon gan en común los instrumentos de su des­
tino: la def ensa nac ional. las relaciones exteriores la moneda. 

Asegurado un mínimun de norm as de conjunto las colecti­
vidades pueden estructur arse de ac uerdo a sus interes es parti­
culares m anteniend o su esta tuto dentro de la Repúblic a o agru­
pándose entr e ellas transformándose si lo desean en Estados 
miembr os de la Comunidad (a rt. 76Q). 

Fij ando un mínimun de normas de conjunto , los Esta­
dos son enter ament e libr es en la administración de sus propios 
asuntos. Est a lib ertad comport aría el derecho de concluir a­
cuerdos parti culares de dur ac ión limitada o temporal. De modo 
que la transform ación progresiva de las instituciones y colec­
tividades de ultra-m ar está sabiamente ritmada. 

La Constituci ón no contempla un estatuto rígido no 
comet e el error del título VIII de · la Constitución anterio~. Se 
ha pensado que el esta tuto definitivo de la Comunidad sólo 
pu~de result ar de conv enciones y de un a adaptación paulatina 
q_ue se facilita por ~as ~ondiciones j1;1rídicas y técnicas que con­
't1ene el texto const1tuc10nal y que figuran en algunas frases del 
título XI: " las cólectivid ades territoriales de la República son 
las comuna s, los departamento s, los territorios de ultra-mar · y 
toda _ otr~ , cole,ct_ividad t~rrit<;>rial que se ere~ p~r ley. y luego' se 
se dice, el reg1men leg1slat1vo y la orga111zac1ón administrati­
v~ de los departa_~entos de ~ltra-mar p~1eden ser objeto de me­
didas de adaptac1on necesarias por su situación particular (-art. 
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739)". Aqu í apa rece ab ierta. con titucionalmc.:ntc la vía para 
cualqui er camb io eventu al del estatus aplicahlc..: a .'\lg · ria. 

En resumen, entr e la ación francc a y aqu ·llos te rrit o-
rios de ultr a-mar que deseen . . e forma un ;t Comunidad . ~n la 
cual cada te rri torio e convertirá en un E,rado qtH: ,e gob e rn a ­
ría libremente mient ras que la política cx 1 ra njt:r ,t. ),1 clcf e n a 
el planeamiento económico y financiero. el con trnl ch.: la ju, ri cia 
y la enseñanza superior constituirían un dominio com ún qu 
caerá bajo la v igilancia y direcc ión de lo c',rgano . d · la o mu­
nidad estab lecidos en el are . 80". E to últ im<L so n: el Pre $id cn ­
te de la Repúb lica, Presiden te de la Comunidad. qu · c . t a rú re -
presentado en cad a uno de lo ,s ados~ el Con s ·jo Eje~utiv 
de. la Comunidad presidido por el Pre. ickn t e e in reg r a cio po r l 
Prim er Minist ro de la Repúbl ica y los Jef · d ,ohicrno d e ca­
da uno de los Estad os y los mini st ro e n ca rga dos d e lo , p rohle -
mas comunes. 

Existe tam bién un Senado de la Comunida d , inte g rado p r 
los delegado s que el Parlamento de la Repúh li a y las sa m­
bleas legislat ivas de los ot ros m ie m b ro, de la Comun id a d ele ­
gidos en su pro pio sen o. 

Por últ imo se prevé la o rgan izac ió n <le un Tri b un a l rb i-
tral que ~sta t uye sob re los li t igios exi re n t es e ntr e lo mi em­
bros que int egran la Comuni d ad . 

Leyes orgánicas det ermin a rá n e l fu n c io n a tn ie nt o y es t ruc­
tura de estos imp ort antes orga nism os d e la Comunid a d . 

TÍTULO XIV 

DE L A ENM I ENDA 

La Co~s~itución de la V Rep ú b lica es un a ley rí g id a que no 
pduede m

1 
odiftc~rse _por el proced imi e n to u s u a l ele la ges t ac ión 

e una ey ordm an a. · 

. P ara as~gurar est a_ rigidez se h a co r:i-te 1npl ado u n pr<;ce~i­
mt~nto ebrec,a) en que int ervi en e e l P res id e nte d e la Repubhca 
Y e pu~ 0 co~sultado por la ví a d e l R e fe re ndun1 . 
. , BaJo la yigencia de la ley co ns titu c io n a l d e 1875, la r~vi­

s1on se practic aba por las dos Asamb) eas leg is la tivas reunid as 
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en Congreso. de ·pu é, de que cad él Cá mara había ap rob ado un 
texto idéntic o de revis ión. La ley constit~1cional derogada. radi­
có so lamente en la . . ambl ea ac ional la fac ult ad de la inici a­
tiva en m ateria de revis ión. suprimi end o las prerrogativas de 
la seg un da Cámara ( Consejo de la República); pero dispuso 
q ue sería nece aria la con ult a popul ar para conferir a la ley 
ap roba da el caráct er de reforma const itu cion al, salvo si el pro­
yecto hu biese sido ctdopra do en seg unda lect ura de la Asamblea 
Nacional por un a m ayo ría de dos tercios , o si hubi ese sido vota­
do por un a mayo ría de tres quinta s partes de los miembro s in­
t egra ntes de cada un a ele las dos Asa mbleas . 

D e este modo el ac uerdo del Consejo de la Repúblic a ex­
presado por esa m ayoría (3 / 5) unido al voto de la Asamblea 
Nacional por la mi ma mayo ría. permitía la revisi ón constitu­
cion al sin recurrir al Refer endum ( art . 909). 

E l num eral 839 de la Constitución que comentamos , dispo­
ne que el E jecut ivo y los miembro s del Parlamento tienen con­
juntament e el ejercicio de la iniciativ a en m ateria de reformas 
~onsti tucion a les. 

Se pre scribe q ue el proyecto de ley deberá ser votado en tér­
minos idéntico s por las dos asa mbleas legislativas y sometido 
luego pa ra su sa nción al voto popular expresado por vía de Re­
ferendum . 

Sin emb a.rgo. se otorga al Presidente de la República el de­
recho de decidir la conve niencia de rea lizar el referendun1 o bien 
de someter el pro yecto de revi sión a la aprobación de las Cá­
mara s reunid as es pecialmente en Congreso. En tal ocasión se 
requiere que la enmi end a sea aprobada por una fuerte mayoría 
de tres quintas part es de los votos emitidos. 

La dualidad de sistemas sólo se explicaría por cierta des­
confianza al voto plebi scitario , o por el deseo de reforzar aún 
m ás la posición constitucional del Presidente cte la República. 

El texto constitu cional aña de que es impracticable toda 
enmiend a que atente contra la forma republicana de gobierno 
o la integridad territorial. 


